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CONTESTACIÓN DEMANDA-EDGAR PADILLA ULLOA

Gordillo Cifuentes Angie Leonela <t_agordillo@fiduprevisora.com.co>
Mar 15/12/2020 8:33 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Boyaca - Tunja <j01admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACIÓN-EDGAR PADILLA ULLOA-J01TUNJA.pdf; 1. ESCRITURA 522.pdf; 10. ESCRITURA 0480 Ind..pdf;

Cordial Saludo,
Señores:
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE TUNJA
 
De manera atenta y respetuosa me permito adjuntar escrito de Contestación de Demanda del siguiente proceso:
 

15001333300120200003800 EDGAR PADILLA ULLOA
 
Gracias por la atención y colaboración prestada.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
Angie Leonela Gordillo Cifuentes
Abogada IV. Unidad Especial de Defensa Judicial-FOMAG
Vicepresidencia Jurídica 
N° de contacto: 3134987658
 
www.fiduprevisora.com.co
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la
cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A
No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas
relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De
igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone,
por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.
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CONTESTACION DEMANDA DENTRO DEL PROCESO 15001333300120200015500

Cepeda Rodriguez Lina Lizeth <t_lcepeda@fiduprevisora.com.co>
Vie 02/07/2021 16:54
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Boyacá - Tunja <j01admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionestunja@lopezquintero.co <notificacionestunja@lopezquintero.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)
SUSTITUCION PODER GLORIA NELLY BERMUDEZ.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA GLORIA NELLY BERMUDEZ QUINTERO.pdf; CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf;
ESCRITURA No. 0062 FIDUPREVISORA_compressed (2).pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522 del MEN_compressed (1).pdf;

Buenas tardes.

Señores, 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E.S.D

Cordial saludo.

De manera atenta, me permito remitir contestación de la demanda dentro del proceso 2020-155, dentro del cual se encuentra como demandante la
señora GLORIA NELLY BERMUDEZ QUINTERO en contra de Nación-Ministerio de Educación Nacional - FOMAG.

Lo anterior, en mi condición de apoderada sustituta de la entidad demandada, conforme al poder otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA
RÍOS, en razón a ello remito para su conocimiento y para efectos de que se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente
proceso:

1. Sustitución de poder a mi conferida por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS. 
2. Escritura pública 522 en donde se confiere poder GENERAL al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS para la representación del Ministerio de

Educación Nacional.
3. Escritura pública 062 en donde se confiere poder GENERAL al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS para la representación de la Fiduprevisora S.A.

(en caso de que la misma se encuentre vinculada) 
4. Cédula y Tarjeta profesional escaneadas. 

De antemano agradezco su gestión y colaboración.

Deseándoles éxitos en sus labores diarias;
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Cordialmente, 

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ.
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3202949408
Bogotá, Colombia

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la
cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A
No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas
relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
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formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De
igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone,
por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.
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Doctor: 
AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.      S.      D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 15001333300120200015500 
Demandante: GLORIA NELLY BERMUDEZ QUINTERO 
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIO-
NES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 

 
 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma  actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la Previsora S.A., conforme al poder a mi 
sustituido por el Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, apoderado General de las entidades en virtud de 
las Escrituras Públicas No. 522 de 28 de marzo de 2019 y 062 de 31 de enero de 2019, por medio 
de la presente me permito allegar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la 
referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
DECLARATIVAS: 
 
PRIMERA:      Me opongo como quiera que la parte actora no sustentó en debida forma la 

existencia del acto ficto o presunto que pretende se le declare frente a la petición 
radicada, de conformidad a lo estipulado con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDA:          Me opongo a que se declare a la NACIÓN – MINSTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que se le 
reconozca, y pague a la parte demandante la prima de junio, toda vez que para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación existen unos requisitos sine qua non, 
que de no cumplirse se hace imposible acceder al derecho deprecado. 

 
CONDENATORIAS: 
 



 
 

 
                                                    

*20211181433931* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181433931 
Fecha: 26-06-2021 

   

  

PRIMERA:            Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que reconozca, y pague a la 
parte demandante la prima de junio, toda vez que no le es aplicable los preceptos 
que invoca. 

 
SEGUNDA:        Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
 
TERCERA:         Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
 
CUARTA:          Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el pago  

de la sentencia y las condenas impuestas. 
 
QUINTA:            Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
 
SEXTA:                 Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de 
intereses moratorios por las razones que se expondrán. 

 
SEPTIMA:          Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el derecho a 

la legítima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay gastos en 
los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
365 del Código General del Proceso. 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No me consta, por tratarse de un hecho objeto de debate probatorio debe ser demos-
trado en el transcurso procesal.  
 
SEGUNDO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto se verifica con 
los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de demanda, la cer-
teza de lo indicado por el apoderado judicial.  
 
TERCERO: Al respecto debe decirse que NO ES UN HECHO, pues constituye en sí mismo una re-
ferencia a una disposición normativa contenida en la artículo 15, Numeral 2, literal B, de la Ley de 
91 de 1989, y sin que tal indicación sirva como fundamento de la imputación dentro del medio de 
control.  
 
CUARTO: No me consta, por tratarse de un hecho objeto de debate probatorio debe ser demos-
trado en el transcurso procesal. 
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EXCEPCIONES: 
 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÒN DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURIDICA 
 
Los actos administrativos demandados y contenidos en las Resoluciones enunciadas por la parte 
demandante, se profirieron en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables 
al caso de la demanda, sin que se encuentren viciados de nulidad alguna, toda vez que la 
respuesta dada a dicho acto se realizó teniendo en cuenta la normatividad vigente y aplicable al 
caso sin que sea procedente una nueva reliquidación para incluir otros factores diferentes a los 
que sirvieron de base para el IBL la relacionada con los factores salariales que se deben incluir en 
el IBL 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

En atención a lo esbozado anteriormente, la pretensión que hace la actora del reconocimiento y 
pago de la prima de junio establecida en el artículo 15, Numeral 2, literal B, de la Ley de 91 de 1989, 
carece de fundamento toda vez que para el reconocimiento existen unos requisitos sine qua non, 
que de no cumplirse se hace imposible acceder al derecho deprecado. Por tanto, no le asiste el 
derecho invocado y mi representada no ostenta la obligación de pagar las pretensiones de la 
demanda. 

 
PRESCRIPCIÓN 

 
Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se 
propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor 
del mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, 
indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho por el paso del 
tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto quiere decir que el 
derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando pasa una cierta 
cantidad de tiempo y se produce la prescripción.  
 
Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 
2158 DE 1948, dispone: 
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 
en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un 
lapso igual.”  



 
 

 
                                                    

*20211181433931* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181433931 
Fecha: 26-06-2021 

   

  

 
Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA, sostuvo: 
 

 “… En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 
los beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el 
legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con 
el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios 
que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su 
pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere 
que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 
correspondientes solicitudes. (…)”  

 
En virtud de lo anterior, se solicita al Despacho estudiar la prescripción respecto de las mesadas 
pensionales en las que haya operado este fenómeno. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DE LA 

PRIMA DE MITAD DE AÑO (MESADA 14). 
 
En primera medida resulta de suma relevancia indicar que el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 
consagró a favor de los docentes “vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales o 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990”, que consoliden 
un derecho pensional una mesada adicional pagadera en el mes de junio de cada año. 

La mesada adicional tenía como propósito compensar a los docentes que no tuvieran derecho a 
la pensión gracia. Recordemos que el mismo artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que se 
reconocería la pensión gracia a aquellos docentes que hubieran sido vinculados hasta antes del 
31 de diciembre de 1980.  Es decir, que los afiliados al Régimen del Magisterio que tuvieran dere-
cho a la pensión gracia no tendrían derecho a la mesada adicional de junio en la pensión de jubi-
lación, invalidez o sobrevivientes.  

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 238 de 1995, que adicionó el parágrafo 4 al artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, consagró a favor de los afiliados de los Regímenes Exceptuados, incluido el Ré-
gimen del Magisterio, una mesada adicional pagadera en el mes de junio, en los términos del 
artículo 142 de la Ley 100 de 1993.  

Mediante la Sentencia C-409 de 1994 se declaró inexequible parte del artículo 142 de la Ley 100 
de 1994, que establecía una restricción temporal, según la cual, únicamente podían ser benefi-
ciarios de la mesada pensional de mitad de año aquellos afiliados que hubieran obtenido la cau-
sación y reconocimiento del derecho pensional antes del 1 de enero 1988. Por lo tanto, a partir 
de dicha sentencia, publicada el 15 de septiembre de 1994, todos los pensionados, tendrían de-
recho a la mesada adicional de mitad de año. Sin embargo, dicha sentencia no estableció si el 
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artículo 142 de la Ley 100 de 1993 debía aplicarse a aquellos docentes afiliados antes del 31 de 
diciembre de 1980, que habían sido excluidos de manera expresa del beneficio de recibir la me-
sada adicional de mitad de año, consagrada en la norma especial aplicable a los docentes, la Ley 
91 de 1989.  

De igual modo en la Sentencia C-461 de 1995, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad del 
inciso segundo del artículo 279 en el entendido que a los docentes exceptuados del Régimen 
General de Seguridad Social en Pensiones, creado mediante la Ley 100 de 1993, serían beneficia-
rios de aquellas prestaciones consagradas en el Régimen General, si no eran beneficiarios de 
prestaciones equivalentes en su Régimen Especial.  Dentro de la argumentación desarrollada por 
la Corte, se evidencia un germen argumentativo del principio de Favorabilidad aplicable al Régi-
men Especial Docente.  

En el marco de la prestación económica estudiada, la mesada adicional de mitad de año, la Corte 
señaló en la última sentencia referida estableció la siguiente regla sobre la aplicación del artículo 
142 de la Ley 100 de 1993 en el Régimen Especial Docente. 

 La mesada adicional consagrada al artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es equivalente a la 
mesada adicional consagrada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 La pensión gracia es una prestación económica equivalente a la mesada adicional consa-
grada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 Los afiliados al Régimen Especial Docente que no sean beneficiarios de la pensión gracia 
ni sean beneficiarios de la mesada adicional consagrada en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989 SON BENEFICIARIOS DE LA MESADA ADICIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
142 DE 1993.  

 
No obstante, El Acto Legislativo 01 de 2005 prohibió expresamente que, a partir su entrada en 
vigor, el 25 de julio del 2005, ningún pensionado, incluido los docentes afiliados al FOMAG, reci-
ban más de 13 mesadas pensionales, excepto en el caso señalado a continuación. 
 

 Se consolidará el derecho pensional con anterioridad al 31 de Julio de 2011. 
 La pensión otorgada sea inferior o igual a 3 salarios mínimos mensuales legales Vigentes. 

 
Al respecto de las reglas expuestas, estas concuerdan con lo señalado por el Concepto de la Sala 
de Consulta C.E. 1857 de 2007 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil. 
 
En ese orden de ideas y frente al caso concreto se observa que no le asiste el derecho a la parte 
actora, por cuanto el valor de la pensión reconocida es superior a los 3 SMMLV, es decir no se 
demostró que se presentara alguna de las excepciones expuestas para ser acreedora del dere-
cho pretendido. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencial.  

 
SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 

 
Las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 91 de 1989, 
“Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, y establece en su 
artículo 15 dispone:  

 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 
para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen 
prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las 
normas vigentes. Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 
1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 
1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas 
en esta Ley.  
 
2. Pensiones:  
 
Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 
de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a 
cargo total o parcial de la Nación. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero 
de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de 
jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos 
pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional 
y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional.” 
 

En ese sentido, la Ley 115 de 1994, artículo 115 ha manifestado que el régimen a que hacen parte 
los docentes, se fija bajo los siguientes parámetros:  

 
“Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal 
se regirá por las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente Ley. 
El régimen prestacional de los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, 
en la Ley 60 de 1993 y en la presente ley”…  
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En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la seguridad 
social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales”, y que cobijó a algunos servidores de los entes territoriales, 
preceptuó:  
 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador oficial que 
sirva veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios 
devengados durante el último año de servicio”.  

 
No obstante, con la aparición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 27 de decreto 
3135 de 1968 y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, fueron derogadas, siendo 
aplicable actualmente a los empleados oficiales de todos los órdenes, lo previsto en el artículo 1º 
y 25 de la Ley 33 de 1985, frente a la pensión ordinaria de jubilación.  
 
De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003 – 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso: 
 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen 
prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren 
vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”...  

 
Siendo así las cosas, ha sido aceptado que el régimen prestacional de los docentes vinculados al 
servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 
vigentes con anterioridad a la expedición de la Ley 812, es decir, al 27 de junio de 2003; Téngase 
en cuenta, que están amparados por el régimen pensional de prima media contemplado en la ley 
100 de 1993 y 797 de 2003. 
 
De lo anterior resulta que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, es el aplicado a todos los empleados públicos regidos por la Ley 33 de 1985, en los 
términos del artículo 1º:  

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 
llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 
último año de servicio…”  

 
En consecuencia, a los docentes nacionales, se les debe liquidar su pensión con el 75% de los 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes durante al último año de servicio. 
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De acuerdo a lo anterior, esto fue ratificado de por el parágrafo transitorio del acto legislativo de 
001 de 2005. 
 
De otra parte, de acuerdo con el Artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, que se 
materializa en la Ley 4 de 1992, ninguna persona podrá percibir más de una asignación económica 
que provenga del tesoro público, y lo estipula en los siguientes términos: 
 

 “Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 
territoriales y el de las descentralizadas.”  

 
Sin embargo, si fuere el caso de que la pensión de jubilación y vejez concurren, el empleado podrá 
elegir la que considere más favorable a su caso, esto, de acuerdo con el artículo 88 del Decreto 
1848 de 1969 que reglamenta el Decreto 3135 de 1969, y dispone:  
 

“ARTÍCULO 88.- Incompatibilidad. Las pensiones de invalidez, jubilación y retiro por vejez, 
son incompatibles entre sí. En caso de concurrencia del derecho a ellas, el beneficiario 
optará por la que más le convenga económicamente.” 

 
 Ahora bien, en Concepto 1857 del 22 de noviembre de 2007 realizado por el Consejo de Estado 
refiere que sin importar la clase de vinculación y régimen pensional que cobije al docente, se le 
será aplicable el Acto Legislativo 01 de 2015, para lo cual manifestó: “Los docentes del sector 
oficial, nacionales, nacionalizados y territoriales, que causen el derecho a la pensión de jubilación 
o vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 1 del 
2005, no tienen derecho a la mesada pensional adicional del mes de junio de que tratan el artículo 
142 de la ley 100 de 1993 y la ley 238 de 1995. Se exceptúan los docentes que causen el derecho a la 
pensión antes del 31 de julio del 2011, si su mesada pensional es igual o inferior a tres salarios 
mínimos legales vigentes, según lo establece el parágrafo transitorio 6º del artículo 1º del Acto 
Legislativo en mención” 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho se tengan como pruebas las aportadas por la parte demandante con el 
escrito de demanda. 
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ANEXOS 
 

  Poder especial conferido a mi favor. 

  Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019 y sus anexos. 

 Escritura Pública No. 062 de 31 de enero de 2019 y sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 
72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_lcepeda@fiduprevisora.com.co 
  
Del señor(a) Juez,  
   

 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 
C.C. 1.049.636.173 de Tunja. 
T.P 301.153 de C. S. J.  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


   
 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

          N° 013202 

 

Señores  

JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
Radicado:   15001333300120200015500 
Demandante: GLORIA NELLY BERMUDEZ QUINTERO 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 
 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes;  conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada 
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente  
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

  

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas  en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ, identificada (a)  civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 
CC. 1049636173 TUNJA 
T.P. 301153 C.S de la J. 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Doctor 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA (BOYACÁ) 
 E.      S.       D.      
 

Referencia Nulidad y restablecimiento del Derecho
promovida por EDISON FERNANDO PAREDES
CEVALLOS en contra de PAP
FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURIDICA
EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO  

Expediente No 150001333300120200015900 
Asunto Contestación de la demanda, radicación de poder

y antecedentes administrativos. 

Los antecedentes administra�vos podrán ser consultados en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders/1GxN0Tpv3FXyBiN
WEYr6Hsps7oQcn7Gxa?usp=sharing  

Por favor acusar recibo.

Envió con copia a la apoderada de la parte demandante. 

Muchas gracias y buen día. 

Rodrigo Andrés Riveros Victoria
RIVEROS VICTORIA & ASOCIADOS

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1GxN0Tpv3FXyBiNWEYr6Hsps7oQcn7Gxa%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Ccorrespondenciajadmtun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1257ea2175124de317a008d93be80256%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637606689963771203%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ELFCwQb1FIaDg3gwZ0UcW4K5yRus4cnBCpxy2z%2B8ZxQ%3D&reserved=0
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Doctor 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA (BOYACÁ) 
 E. S. D.      
 

Referencia Nulidad y restablecimiento del Derecho 
promovida por EDISON FERNANDO 
PAREDES CEVALLOS en contra de PAP 
FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA 
JURIDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO  

Expediente No 150001333300120200015900 

Asunto Contestación de la demanda 

 
 

I. DERECHO DE POSTULACIÓN 
 
RODRIGO ANDRÉS RIVEROS VICTORIA, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 88.204.510 de Cúcuta (Norte de Santander), portador de la T.P. No. 
100.924 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de 
la FIDUPREVISORA S.A. en condición de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PUBLICO PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD Y SU FONDO 
ROTATORIO, según poder que adjunto y conforme al cual solicito me reconozca 
personería jurídica, encontrándome dentro del término legal, por medio del presente 
escrito, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA y PROPONER 
EXCEPCIONES, en los siguientes términos: 
 

II.  OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 La notificación electrónica enviada por el despacho fue recibida el 19 de mayo 
de 2021.   

 De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del CPACA el cual dispone en 
su parte pertinente “los términos que conceda el auto notificado solo se 
comenzaran a contabilizar dos (02) días hábiles siguientes al del envió del 
mensaje”    

 El término para contestar la demanda es de 30 días de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 Por lo cual, los 30 días hábiles para contestar la demanda vencen el día 07 de 
julio de 2021.   
 

Por razones de orden, claridad y metodología me permito dar respuesta a la 
mencionada demanda en los siguientes términos: 

 
 
III.-PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

1. Contextualización de los hechos  

Respecto al caso en concreto, al evaluar detenidamente las actuaciones realizadas al 
momento de los hechos relacionados en la demanda, el  funcionario del extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS,  que en su momento, liquidó las 
prestaciones sociales del exfuncionario EDISON FERNANDO PAREDES CEVALLOS, 
hoy demandante, no hallamos que dentro de su proceder incurriera  en una indebida 
liquidación, ya que ésta se realizó con base en la normativa vigente para el momento; 
por el contrario, consideramos que si el funcionario del extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS,  en la liquidación hubiese incluido  la prima de 
riesgo  como factor salarial, podría estar incursado en una indebida liquidación a favor 
del  demandante y este a su vez, en un enriquecimiento sin justa causa.   
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La presente demanda no cuenta con los suficientes elementos faticos ni probatorios 
que señalen y mucho menos que demuestren, la existencia de una responsabilidad por 
la presunta indebida liquidación de sus prestaciones sociales y por la posterior 
negación de la solicitud al PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL 
EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO. 
 
2. Respecto a los hechos de la demanda. 
 
Por razones de orden, claridad y metodología me permito dar respuesta a la 
mencionada demanda en los siguientes términos:  
 
Primero: Más que  un hecho como tal del proceso, es la citación de una disposición 
jurídica pero, es cierto, el 28 de agosto de 1989 el presidente de la republica expide 
decreto ley 1933 de 1989, y si bien es cierto que en su artículo número 4º se crea la 
“Prima especial de riesgo”, vale precisar que el Decreto 1137 de 2 de junio de 1994, 
“Por el cual se crea una prima especial de riesgo con carácter permanente para 
algunos empleados del Departamento Administrativo de Seguridad", en su artículo 1° 
estableció que: 
 

"Los empleados del Departamento Administrativo de Seguridad que 
desempeñen los cargos de Detective Especializado, Detective Profesional, 
Detective Agente, Criminalístico especializado, Criminalístico, Profesional y 
Criminalístico Técnico que no estén asignados a tareas administrativas y los 
Conductores, tendrán derecho a percibir mensualmente una prima especial de 
riesgo equivalente al 30% de su asignación básica mensual. Esta prima no 
constituye factor salarial y no podrá percibirse simultáneamente con las 
primas que trata los artículos 2º, 3º, y 4º del Decreto 1933 de 1989 y el 
Decreto, 132 de 1994". (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 
Segundo: Más que un hecho como tal del proceso, es la citación de una disposición 
jurídica, pero, es cierto, se trata de una citación de una parte del decreto 1137 de 
1994. 
 
Tercero:  Más que un hecho como tal del proceso, es la citación de una disposición 
jurídica, pero, es cierto, El decreto 2646 de 1994 por el cual se establece la Prima 
Especial de Riesgos para los empleados del Departamento Administrativo de 
Seguridad, señala en sus artículos 1º, 2º y 3º el valor de los porcentajes establecidos 
sobre la asignación básica mensual dependiente de su cargo, 35%, 30% y 15 % 
respectivamente, pero cabe señalar, que en el mismo decreto en su numeral 4º, 
dispone:  
 

Artículo 4º. La Prima a que se refiere el presente Decreto no 
constituye factor salarial y no podrá percibirse simultáneamente con 
la prima de que trata el artículo 2º del Decreto 1933 de 1989 y el 
Decreto 132 de 1994. (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 
Cuarto: Más que un hecho como tal del proceso, es la citación de una disposición 
jurídica, pero Es cierto, sin embargo, cabe aclarar que no se trata de un hecho que 
tenga relación directa con la realidad fáctica, sino de una enunciación del artículo 4º 
del decreto 2646 de 1994, por lo cual nos atenemos a lo que la parte accionante logre 
probar, sin embargo, cabe resaltar que el artículo mencionado señala que: 
 

Artículo 4º. La Prima a que se refiere el presente Decreto no 
constituye factor salarial y no podrá percibirse simultáneamente con 
la prima de que trata el artículo 2º del Decreto 1933 de 1989 y el 
Decreto 132 de 1994. (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 
 
Quinto: Es cierto, tal como se acredita en los anexos de la demanda el señor, 
EDISON FERNANDO PAREDES CEVALLOS, fue vinculado al extinto DAS el 1 de 
julio de 2004, hasta el 31 de diciembre de 2011, desempeñando el cargo de 
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profesional especializado I. Posterior a su retiro del extinto DAS, fue vinculado a la 
Fiscalía General de la Nación, siendo esta su ultimo empleador. 
 
Sexto: Es cierto, cabe señalar que al momento de realizar liquidación los 
exfuncionarios del extinto DAS, el funcionario tuvo en cuenta el artículo 4º: 
 

Artículo 4º. La Prima a que se refiere el presente Decreto no 
constituye factor salarial y no podrá percibirse simultáneamente con 
la prima de que trata el artículo 2º del Decreto 1933 de 1989 y el 
Decreto 132 de 1994. (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 
En virtud de lo anterior, es el motivo fundamental por el cual, no se tuvo en cuenta la 
prima especial de riesgo dentro de la liquidación de las prestaciones sociales a los 
exfuncionarios del extinto Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-. 
 
Séptimo:  Es cierto, mediante derecho de petición, el demandante, por medio de su 
apoderada, solicitaron al PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL 
EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO, que se reconociera y tuviera, para efectos 
de la reliquidación de las cesantías y sus intereses, como factor salarial, la prima 
especial de riesgo. 
 
Octavo: Es cierto, tal como se acredita en los anexos de la demanda, por medio del 
oficio No. 20190991920631 del 22 de agosto de 2019, la Coordinadora de la Unidad 
de Gestión PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL EXTINTO DAS Y SU 
FONDO ROTATORIO, dio alcance al derecho de petición desfavorable, fundamentado 
en:  
  
 (…) 
 

De conformidad con la Ley 1753 de 2015, artículo 2381, el Gobierno Nacional 
ordenó la creación de un patrimonio autónomo administrado por la Fiduciaria la 
Previsora, en ese orden de ideas, se crea la Unidad de gestión del Patrimonio 
autónomo PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica del extinto Departamento 
Administrativo DAS y su Fondo Rotatorio, quien se encargará de la atención de 
los procesos judiciales, pago de sentencias, reclamaciones administrativas, 
laborales o contractuales en las que sea parte o destinatario el extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad – DAS o su Fondo Rotatorio. 
 
Para este propósito entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Fiduciaria la Fiduprevisora, suscribieron contrato de fiducia mercantil No. 6.001-
2016, cuyo objeto es el siguiente: 

   
“Constitución de un patrimonio autónomo para la atención de los 
procesos judiciales, pago de sentencias, reclamaciones administrativas, 
laborales o contractuales en los cuales sea parte o destinatario el extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad – D.A.S. y/o su Fondo 
Rotatorio, que no guarden relación con funciones trasladadas a 
entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto 
procesal, o que por cualquier razón carezcan de autoridad administrativa 
responsable para su atención, en cumplimiento del artículo 238 de la ley 
1753 de 2015 “Plan Nacional de Desarrollo 2014/2018”. (…) 

 
(…) Así mismo, le indicamos que durante el proceso de supresión del 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS, se identificaron las 
obligaciones, pasivos, procesos y obligaciones pendientes de pago y las 
autoridades responsables de las mismas. De acuerdo con lo anterior, es 
pertinente informarle que el caso que nos ocupa en el presente, no se 
encuentra identificado como una obligación o acreencia pendiente de 
pago a cargo del extinto DAS, ni registra un proceso judicial o 
reclamación administrativa en contra del mismo que hubieren sido 
transferidas al PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica Extinto 
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Departamento Administrativo – D.A.S y su Fondo Rotatorio. (negrillas 
fuera del texto) 
 
(…)  
 

IV. DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Respecto a las pretensiones de la demanda, desde este momento nos oponemos a 
todas y cada una de ellas por carencia de fundamentos fácticos y jurídicos, así como 
por ausencia de sustento probatorio que soporten las mismas, motivo por lo cual 
solicitamos que sean denegadas.  
 

V.- SENTENCIA ANTICIPADA  
 

De conformidad con el artículo 278 del CGP,1 el numeral 01 del artículo 13 del decreto 

806 de 2020,2 y el artículo 182A3 de la ley 2080 de 2021, en el presente asunto, podrá 

dictarse sentencia anticipada pues, la controversia que se pretende dirimir es de puro 

derecho, y no es necesario practicar ninguna prueba adicional, pues todas las pruebas 

                                                           
1 Artículo 278. Clases de providencias 

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 

 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 2. En cualquier estado del proceso, 

cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 

traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 

de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 

proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de conformidad 

con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
3 ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y 

sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 181 de 

este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el 

juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. 

El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con 

la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 

los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la 

transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 

anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 

continuará el trámite del proceso. 
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necesarias para emitir un pronunciamiento de fondo ya obran en el expediente. Por lo 

tanto, solicitamos que se profiera sentencia anticipada.  

VI. DE LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

Como podrá observar el despacho, en el presente caso la parte actora no aportó la 
carga probatoria la cual apunta a una presunta responsabilidad del extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS por una supuesta indebida liquidación 
prestacional, al omitir en la liquidación de las cesantías y sus intereses,  la prima 
especial de riesgo como factor salarial, que según el accionante tiene derecho  sin 
tener en cuenta que el decreto ley 4057 del 31 de octubre de 2011 expedido por el 
presidente de la república de Colombia, dispuso la supresión del Departamento 
Administrativo de Seguridad -DAS y que sus funciones fueron trasladas a otras 
entidades. 
 
Es un principio de derecho probatorio, el que, para lograr, que el juez dirima una 

controversia de manera favorable a las pretensiones, es menester demostrar en forma 

plena y completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho.  

La jurisprudencia ha sido reiterada y sistemática en manifestar de forma unánime que 

la carga de la prueba está en cabeza del demandante, es decir, que quien pretende la 

reparación debe alegar, acreditar y probar el hecho generador, la existencia del daño y 

establecer que este fue consecuencia de aquel y en el caso que nos ocupa no se ha 

dado ninguno de esos elementos que por el contrario despejan cualquier duda frente a 

eximentes de responsabilidad del demandado.   

Como puede verse las piezas de convicción sobre las cuales la parte demandante 

pretende edificar su tesis se encuentran plenamente rebatidas; quien alega un hecho 

debe probarlo, se trata de una carga procesal que aparece no sólo como un deber 

jurídico sino como un imperativo legal y que en este caso brilla por su ausencia. 

 

VII. RAZONES DE LA DEFENSA 

1.Contextualización competencial  

1.1 Naturaleza Jurídica de Fiduprevisora S.A. 
 
1.1.1 Sociedades Fiduciarias: 
 
De acuerdo con lo consagrado en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero – 
E.O.S.F.- Las sociedades fiduciarias son entidades de servicios financieros, sujetas a la 
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
cuya función principal es la de cumplir con los encargos fiduciarios que adquiere 
mediante contratos de fiducia mercantil, de encargos fiduciario o de la fiducia pública. 
 
También están facultadas para desarrollar otras actividades como son: prestar 
servicios de asesoría financiera, reorientar tenedores de bonos, obrar como agente de 
transferencia y registro de valores, desempeñarse como sindicatos o curadores de 
bienes, ser depositarios de sumas consignadas en juzgados, emitir bonos por cuenta 
de patrimonios autónomos constituidos por varias sociedades y emitir bonos por 
cuenta de varias empresas y administrar estas emisiones. (Art. 29 E.O.S.F. y Art 4to L. 
795 de 2003). 
 
Desde los orígenes de la fiducia, esta institución se ha caracterizado no solamente por 
el ingrediente de confianza que involucra, sino también por la originalidad en sus 
modalidades y la facilidad que ofrece a la gente de resolver los problemas prácticos de 
su cotidianidad, que van desde realizar un pago hasta garantizar una obligación o 
intervenir sus recursos. 
 
Entre los más comunes productos ofrecidos por las sociedades fiduciarias podemos 
encontrar los fideicomisos de inversión específicos, los fondos comunes especiales y el 
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fondo común ordinario, los fondos de pensiones voluntarias, la fiducia inmobiliaria, la 
fiducia en garantía, la fiducia de titularización y la fiducia de administración. 
 
1.1.2. La Fiducia 
 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 1226 del Código de Comercio, se entiende por 
fiducia mercantil lo siguiente: 
 
"La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 
fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 
fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 
determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado 
beneficiario o fideicomisario.” 
Ahora bien, en lo concerniente a Negocios Fiduciarios la Superintendencia Financiera 
en Circular Básica Jurídica título V, pág. 1, establece: 
 

“Se entiende por negocios fiduciarios aquellos actos de confianza en virtud de 
los cuales una persona entrega a otra uno o más bienes determinados, 
transfiriéndole o no la propiedad de los mismos, con el propósito de que ésta 
cumpla con los bienes una finalidad específica, bien sea en beneficio del 
fideicomitente o de un tercero. Si hay transferencia de la propiedad de los 
bienes estaremos ante la denominada fiducia mercantil regulada en el artículo 
1226 y siguientes del Código de Comercio, fenómeno que no se presenta en los 
encargos fiduciarios, también Instrumentados con apoyo en las normas 
relativas al mandato, en los cuales solo existe la mera entrega de los bienes” 

 
De acuerdo con lo anterior, la Sociedad Fiduciaria ejerce sus funciones dentro del 
marco de su creación, contando con diferentes portafolios, entre los cuales se 
encuentra la administración o ejercicio de actividades que surgen como consecuencia 
de la suscripción de contratos de fiducia mercantil, entre ellos lo que suscribe con el 
Misterio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Es por ello que cuenta con una planta de personal, estructura administrativa y 
presupuestal completamente independiente de todos los negocios fiduciarios que 
maneja, propios del rol de sociedad fiduciaria. 
 
Ahora bien, como se pasa a exponer, surge de la oferta de servicios con los que 
cuenta la sociedad fiduciaria, la administración, atención o defensa de asuntos que se 
derivan de los objetos de los contratos de la fiducia mercantil, sin que ello implique 
que la Sociedad confunda su actividad misional con los negocios fiduciarios, que 
tienen limitantes contractuales y sujetos a los clausulados en que rigen las formas en 
que estos se desarrollaran.  
 
1.1.3. Competencia e intervención de Fiduprevisora S.A. como vocera y 
administradora del PAP Defensa Jurídica del Extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad y su Fondo Rotatorio. 
 
El artículo 238° de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015, por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018, autorizo la creación de un Patrimonio Autónomo 
administrado por FIDUPREVISORA S.A., para la atención de procesos judiciales, pago 
de sentencias, reclamaciones administrativas, laborales o contractuales, en las cuales 
sea parte o destinatario el extinto Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-. 
y/o su fondo rotatorio y que no guarden relación con funciones trasladadas a 
entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto procesal, o que por 
cualquier razón carezcan de autoridad administrativa responsable para su atención. 
 
Para este propósito entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y 
FIDUPREVISORA S.A.; suscribieron contrato de fiducia mercantil No 6.001-2016 cuyo 
objeto es el siguiente: 
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“Constitución de un patrimonio autónomo para la atención de los procesos 
judiciales, pago de sentencias, reclamaciones administrativas, laborales o 
contractuales, en los que sea parte o destinatario el extinto departamento 
administrativo de seguridad -DAS- y/o su fondo rotatorio, que no guarden 
relación con funciones trasladadas a entidades receptoras de acuerdo con la 
naturaleza, objeto o sujeto procesal, o que por cualquier razón carezcan de 
autoridad administrativa responsable para su atención, en cumplimiento del art 
238 de la Ley 1753 de 2015 ”Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018”. 

 
En este sentido, es claro que la actuación de FIDUPREVISORA S.A. en los términos de 
la ley 1753 de 2015, se realizará en los asuntos o controversias que no guarden 
relación con la función trasladada donde se hayan incorporado servidores o que por 
cualquier razón carezcan de autoridad administrativa para su atención.  
 
En efecto, es procedente aclarar, que FIDUPREVISORA S.A., no es ni ha sido 
liquidador del Extinto Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-, y su relación 
con dicha entidad se limita a su gestión como fiduciario. Es decir, la naturaleza de ese 
vínculo es con ocasión a la constitución de un patrimonio autónomo administrativo y 
representado por la Fiduciaria, al que se transfieren los recursos monetarios 
destinados exclusivamente al cumplimiento de la finalidad y actividades propias del 
PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURIDICA DEL EXTINTO DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO. 
 
En este orden de ideas, encontramos que la naturaleza de las obligaciones de la 
FIDUPREVISORA S.A se limita la administración de los recursos fidecomitidos a fin de 
realizar los pagos a que hubiere lugar hasta concurrencia de los mismos, atención de 
procesos judiciales, entre otros, sin que en ningún momento la fiduciaria asuma la 
calidad de empleador, parte, sustituta, representante legal, o subrogataria, de las 
obligaciones que tenía a su cargo el Departamento Administrativo de Defensa DAS, 
pues las situaciones inherentes a la relación del extinto DAS y sus usuarios o 
exfuncionarios se agotaron con la supresión de dicha entidad y se escapan del resorte 
de esta sociedad fiduciaria.  
 

 
VIII. EXCEPCIONES 

 
A.- Falta de legitimación por causa pasiva. 

 
Tal como se ha venido probando en el presente escrito, no existe una responsabilidad 
que pueda ser indilgada al PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL 
EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO, como consecuencia de una acción u 
omisión, como lo señaló la propia parte actora en la narración del sustento fáctico de 
su demanda, ante la supresión del Departamento Administrativo de Seguridad DAS.  
 
Así las cosas, el empleador oficial del demandante es la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, y seria a esta corporación a quien corresponde pronunciarse respecto de las 
peticiones realizadas por su empleado, pues el Gobierno Nacional suprimió los 
empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS), que tenían asignadas funciones trasladadas y ordenó la incorporación de los 
servidores que las cumplían -entre ellos la parte actora- en las plantas de personal de 
las entidades y organismos receptores (artículo 6º del Decreto 4057 de 2011). 
 
Con base en lo anteriormente mencionado, al tratarse de servidores públicos 
incorporados, sin solución de continuidad en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la 
demanda debe dirigir sus pretensiones en contra de esa entidad, que es la entidad a 
donde fue incorporado el demandante posterior a la supresión del extinto D.A.S.    
 
A lo anterior se agrega que según lo ordenó el artículo 9º del Decreto 4057 de 2011 
los archivos que contienen la historia laboral de la parte demandante reposan en 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN entidad que "sustituyó" como empleador al extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS).  
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En consecuencia, no hubo interrupción de la relación laboral una vez se incorporó el 
demandante del DAS a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y en tal virtud, todos los 
asuntos que refieran a asuntos propios de la relación laboral -como ocurre en el sub 
examine- debe involucrar únicamente al actual empleador según se desprende de los 
artículos 6º, 7º y 9º del Decreto Ley 4057 de 2011.  
 
En tal sentido, la Corte Constitucional en sentencia C-098 de 2013 se pronunció sobre 
constitucionalidad del artículo 6 del Decreto 4057 de 2011, al señalar:  
 

"(...) El proceso de supresión del D.A.S. se ajustó a los preceptos 
constitucionales y legales, y procuró la protección de los derechos adquiridos, 
la estabilidad laboral y el debido proceso de los servidores en carrera cuyos 
cargos fueron suprimidos, a través de la incorporación a entidades afines en 
cargos escalonados y de la indemnización de perjuicios, según el caso. 
Adicionalmente, se repite, no existe obligación para el legislador de mantener 
en el tiempo los beneficios de un régimen cuya vigencia se agotó con la 
supresión del organismo para el cual fue establecido. De manera que, como lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, una vez extinguida la entidad para el 
cual fue creado el régimen de carrera, éste desaparece del ordenamiento 
jurídico, salvo disposición especial del legislador en contrario. (...)"  

 
Es evidente que la PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL EXTINTO DAS 

Y SU FONDO ROTATORIO no debe responder dentro del presente asunto por las 

pretensiones de la demanda, porque tal como se puede observar, esta no está 

llamada a comparecer al proceso.  

El Consejo de Estado ha señalado en lo concerniente a la falta de legitimación en la 

causa por pasiva lo siguiente:  

"Según se hable de la legitimación del demandante o del demandado, estamos 

en presencia de la falta de legitimación en la causa por activa y por pasiva, 

respectivamente. La legitimación en la causa por pasiva, en el proceso 

contencioso administrativo, necesariamente debe entenderse a la luz del 

concepto de capacidad para ser parte. En otros términos, la falta de 

legitimación por pasiva sólo puede predicarse de las personas que tienen 

capacidad para ser parte en el proceso, y no de los órganos o de los 

representantes de éstos que acuden al proceso en nombre de la persona 

jurídica de derecho público. Así, es claro que en los casos en los que se 

demanda a la Nación, pero ésta no estuvo representada por el órgano que 

profirió el acto o produjo el hecho, sino por otra entidad carente de personería 

jurídica, no se está en presencia de falta de legitimación en la causa, sino de 

un problema de representación judicial. Desde esta perspectiva, por el 

contrario, estamos ante un problema de falta de legitimación en la 

causa, cuando se demanda a una persona de derecho público en 

particular, verbigracia la Nación, y quién debió ser demandado era 

otra persona, entiéndase un Municipio, un Departamento u otra 

entidad pública con personería jurídica" (Subrayado propio) 

De tal manera, es evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva en lo 

relacionado a las pretensiones de la parte demandante, no están llamadas a prosperar 

frente al PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL EXTINTO DAS Y SU 

FONDO ROTATORIO, en razón a que como se dijo anteriormente, sus funciones se 

limitan a la gestión como Fiduciario con ocasión a la constitución de un Patrimonio 

Autónomo administrado y representado por la Fiduciaria.  

Por lo anteriormente expuesto, desde nuestro sentir consideremos respetuosamente 
que debe ser menester del despacho desvincular del proceso al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS – Y SU FONDO 
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ROTATORIO, por la Falta de legitimación por causa pasiva y quien debe comparecer 
dentro de este es la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, como acredita en el acervo 
probatorio de la demanda.  
 
  
B.- Caducidad por la ausencia de periodicidad de la prestación del 
demandante.  
 
Teniendo en cuenta los hechos presentados en la demanda en los cuales se señala 
que el demandante prestó sus servicios al hoy extinto Departamento Administrativo de 
Seguridad DAS en los siguientes extremos temporales:  
                                                                                                    

Nombre Desde Hasta 

EDISON FERNANDO 
PAREDES CEVALLOS 

1 de julio de 
2004     

31 diciembre de 2011 

 
Así vemos que, bajo la tesis jurisprudencial de la caducidad por ausencia de la 
periodicidad de la de prestación del demandante, si se configuró la caducidad. 
 
Es evidente que los conceptos reclamados por parte del demandante, el señor 
EDISON FERNANDO PAREDES CEVALLOS no se pueden considerar prestaciones 
periódicas que lo habiliten para demandar en cualquier tiempo, porque desde el 
mismo instante que dejaron de cancelarse, con ocasión de su retiro de la entidad, el 
31 diciembre de 2011, perdieron cualquier eventual connotación de periodicidad.  
 
Veamos al respecto que ha dicho la jurisprudencia: 
 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca sección segunda sub sección C 
providencia del 30 de agosto de 2017.  
 
“Sobre el carácter económico de las prestaciones que devengan los servidores 
públicos, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 25 de marzo de 2004 con 
radicado interno No 4145 2003 preciso que:  (...) por regla general la posibilidad de 
demandar en cualquier tiempo apunta a los actos que tienen el carácter de   
prestación periódica, es decir, aquellos actos que reconocen emolumentos que 
habitualmente percibe beneficiario.”  
 
En ese sentido dentro de los actos que reconocen prestaciones periódicas están 
comprendidas no solo las decisiones que reconocen prestaciones sociales, si no 
también aquellos que reconocen prestaciones salariales que periódicamente se 
sufragan al beneficiario, siempre y cuando la periodicidad en la retribución se 
encuentre vigente.   
 
Es evidente que la demanda pretende el reconocimiento de unas prestaciones que se 
encuentran revestidas de periodicidad lo cual no es posible reconocerse, dado que 
dicho derecho desapareció para el demandante con el retiro de la entidad quedando 
sujeta a los términos de caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, es decir, 4 meses.  
 
Para el caso  el señor  EDISON FERNANDO PAREDES CEVALLOS, es evidente que 
al no tratarse de una prestación periódica y presentarse su retiro el 31 diciembre de 
2011, el termino para incoar el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho feneció, el 31 de abril de 2012, y no con posterioridad, a pesar de que el 
demandante  haya intentado revivir términos, solicitando mediante reclamación 
administrativa, la liquidación de sus prestaciones sociales incluyendo la prima especial 
de riesgo como factor salarial cuya respuesta desfavorable se dio mediante oficio  No. 
20190991920631 del 22 de agosto de 2019. 
 
C.- De la improcedencia de reconocer la prima de riesgo como factor salarial 
a ex funcionarios del extinto D.A.S.  
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Las altas corporaciones judiciales se han pronunciado respecto a la improcedencia de 
reconocer la prima de riesgo a ex funcionarios del extinto D.A.S., con la finalidad de 
que sea reconocida como factor salarial para ajustes en prestaciones o salarios, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencia C- 279 del 24 de junio 1996 – 
actor: MANUEL ORLANDO HERNÁNDEZ – M.P. Dr. HUGO PALACIOS MEJÍA), ha sido 
enfática en establecer que la misma no constituye un factor salarial. 
 
Pretende el demandante que el extinto Departamento Administrativo de Seguridad - 
DAS – tenga en cuenta la prima de riesgo como un factor salarial al momento de 
liquidar todas las prestaciones sociales a las que tenía derecho, en virtud de la 
supresión del empleo que desempeñaba en el Departamento, desconociendo el criterio 
de unificación sobre la prima de riesgo establecido por la Sección Segunda del H. 
Consejo de Estado en Sentencia del 01 de agosto de 2013. CP. Gerardo Arenas 
Monsalve, Radicado 44001 23 31 000 2008 00150 01 (0070-11), según el cual, la 
prima de riesgo debe tenerse en cuenta únicamente cuando se trate de reliquidación 
de pensiones, más no para efectos de liquidación de prestaciones sociales, como en el 
caso que nos ocupa. 
 
En la mencionada sentencia de unificación de criterios sobre el reconocimiento de la 
prima de riesgo, el Alto Tribunal manifestó: 
 
“(…) Teniendo en cuenta lo anterior y con la finalidad de unificar criterios en torno al 
asunto específico de la prima de riesgo de los servidores del Departamento 
Administrativo de Seguridad, D.A.S., como factor para el reconocimiento de las 
pensiones de jubilación o vejez de quienes sean sujetos del régimen de transición 
pensional, la Sala en esta ocasión se permite precisar que dicha norma sí debe ser 
tenida en cuenta para los fines indicados (…)” 
 
Esta interpretación ha sido acogida por diferentes despachos judiciales al resolver 
controversias análogas a la que aquí se ventila, como se ilustra a continuación: 
 
1. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
“A”, sentencia de segunda instancia, del 11 de febrero de 2016 Magistrado 
Ponente: Néstor Javier Calvo Chaves. Expediente No. 
11001333503020140010301. 
Demandante. Aldemar Antonio Casallas Bonilla. Demandado. Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS – en proceso de supresión – y Fiscalía 
General de la Nación., que concluyó:  
  
“(…) Pese a que el demandante percibió de manera habitual y periódica la prima de 
riesgo en un porcentaje del 35%, el carácter salarial de acuerdo a la jurisprudencia en 
cita (Se refiere a la sentencia de unificación de 01 de agosto de 2013) solamente le 
fue atribuido para el ingreso base de liquidación de la pensión y no para la liquidación 
de las prestaciones sociales. Razón por la cual los argumentos allí expuestos no 
pueden trasladarse al presente asunto al no tratarse de analogía cerrada. 
 
2. Adicionalmente, la Corte Constitucional Corte Constitucional, Sentencia 
C-081 M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero de 1996, desde antaño ha 
sostenido que el legislador tiene libertad de configuración legislativa para efectos de 
determinar si una prima tiene o no el carácter salarial: 
 
“El Legislador tiene en principio la facultad de desarrollar la Carta y, en función de tal 
cometido, puede establecer definiciones más o menos amplias de ciertos conceptos 
constitucionales, que por su propia naturaleza son indeterminados, tal y como sucede 
con la categoría de remuneración laboral salarial. Para comprender los alcances y 
límites de esta libertad relativa del Legislador es necesario tener en cuenta que, a nivel 
global y en materia de conceptos indeterminados, la relación del ejecutivo con la ley 
no es la misma que la del Congreso con la Constitución…” 
 
3. Seguidamente, para fundamentar su decisión, cita aparte de la sentencia 
C- 424 de 2006, proferida por el máximo Tribunal Constitucional, así: 
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“La Corte Constitucional elaboró en la sentencia C-279 de 1996 un conjunto de 
conceptos que se reiteran aquí para declarar la exequibilidad de la disposición 
demandada en el presente proceso. En aquella oportunidad, la Corte Constitucional 
analizó dos aspectos. De un lado, si la disposición demandada desconocía los derechos 
de los trabajadores y, de otro, si vulneraba el derecho a la igualdad. Respecto del 
primer asunto, la Corporación estimó que tanto la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia como la sentada por la Corte Constitucional - luego de la vigencia de la 
Constitución de 1991 - habían reiterado la tesis según la cual el Legislador goza de un 
amplio margen de apreciación y puede, en consecuencia, disponer que algunas 
remuneraciones no se tomen en cuenta para efectos de liquidar prestaciones sociales. 
 
Subrayó la Corte Constitucional en aquella oportunidad, que la actora había 
confundido dos conceptos cuya distinción era, a su juicio, indispensable: por una 
parte, el concepto de régimen salarial, y, por otra, la noción de salario. 
 
Dijo la Corte, que mientras el régimen salarial constituye el género, el salario, 
entretanto, es la especie. Así las cosas, agregó, por virtud de lo dispuesto en la misma 
Constitución y previa una ley marco, el gobierno quedará facultado para fijar el 
"régimen salarial" esto es, el conjunto de derechos salariales, no salariales y 
prestacionales.” 
 
Concluyó la Corte, que el no considerar ciertas primas como factor salarial no 
implicaba una lesión de los derechos de los trabajadores. A propósito de lo anterior, 
vale la pena transcribir el siguiente pasaje:  
 
…Así pues, el considerar que los pagos por primas técnicas y especiales no sean factor 
salarial, no lesiona los derechos de los trabajadores, y no implica una omisión o un 
incorrecto desarrollo del especial deber de protección que el Estado colombiano tiene 
en relación con el derecho al trabajo, ni se aparta de los deberes que Colombia ha 
adquirido ante la comunidad internacional.” 
 
Con fundamento en lo anterior, el Ad quem decide CONFIRMAR la sentencia recurrida 
que negó las pretensiones de la demanda: 
 
“(…) No es posible inaplicar por inconstitucional el artículo 4 del Decreto 2646 de 
1994, cuando la misma Corte Constitucional ha dicho que al legislador le es dable 
señalar que determinado emolumento no tiene factor salarial, como sucedió en el 
presente caso. 
 
Por estas razones, es forzoso concluir que, en el presente asunto, como quiera que la 
negativa de tener en cuenta la  prima de riesgo como factor salarial para la liquidación 
de las prestaciones sociales obedeció a lo previsto en el artículo 4  del Decreto 2646 
del 29 de noviembre de 1994, que señaló expresamente que no tenía el carácter 
salarial, la Sala encuentra ajustado a derecho el acto enjuiciado, razón por la cual se 
despachará desfavorablemente el recurso de  apelación interpuesto por el 
demandante y se confirmará la sentencia de primera instancia”. 
 
4. El Tribunal Administrativo del Atlántico, en sentencia de segunda 
instancia proferida el 31 octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Cristóbal 
Rafael Christiansen Martelo. Expediente 08 001 33 33 005 2013 00131 00 
(numero interno 2014-00574 CH). Demandante: Wenceslao José Mestre 
Vives, por su parte concluyó: 
 
“Nótese que el H. Consejo de Estado es categórico al señalar que dicha prima debe 
ser tenida en cuenta solamente como factor para el reconocimiento de la pensión de 
jubilación o de vejez, lo cual la excluye de ser reconocida como factor salarial para 
liquidar prestaciones sociales. (Negrilla fuera del texto original) En razón de lo 
anterior, la Sala llega a la irrefutable conclusión que, toda vez que el actor no se 
encuentra en la situación señalada en precedencia para conceder las suplicas de la 
demanda, es decir, no está solicitando liquidación de pensión, no se puede proferir 
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decisión diferente a la de confirmar la sentencia de primer grado, y así se dispondrá 
en la parte resolutiva de la presente sentencia." 
 
En efecto, se hace forzoso señalar que, en el mencionado fallo del Tribunal 
Administrativo del Atlántico, se citó por primera vez el criterio unificado del Consejo de 
Estado, citado en líneas precedentes, el cual, en aras de aclarar la controversia sobre 
el otorgamiento de la prima de riesgo, expresó de forma contundente: 
 
“En este punto, advierte la Sala, sin necesidad de mayores elucubraciones que la 
disposición que la vida a la prima de riesgo estableció que la citada prima, no 
constituye factor salarial. “ 
 
De otra parte, es necesario traer a colación que el máximo Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo ha sostenido acerca de la inclusión de la prima de riesgo como factor 
salarial que solamente debe tenerse en cuenta para efectos de liquidar pensión, tal 
como lo afirmó el A quo.” De esta manera, se determina que el H. Consejo de Estado, 
ha señalado que la prima de riesgo debe ser tenida en cuenta como factor salarial 
para el reconocimiento de las pensiones vitalicias de jubilación o de vejez, más no 
afirma que la misma tenga naturaleza como factor salarial para liquidar prestaciones 
sociales, como en el caso bajo estudio.” 
 
Interpretación Jurisprudencial Reciente En recientes fallos que decidieron idénticos 
temas sustanciales se ha tenido en cuenta que la prima de riesgo no constituye factor 
salarial, entre otros fallos anuncio los siguientes: 
 
5. CONSEJO DE ESTADO, Sección Segunda CP. Dr. Gerardo Arenas Monsalve, 
expediente No. 44001-23-31-000-2006-00150-01(0070-11) Sentencia del 1 
de agosto de 2013.  
 
El Consejo de Estado en sentencia de unificación consideró que la prima de riesgo 
para los empleados del DAS sí constituía factor salarial, pero para efectos de 
establecer el ingreso base de la pensión de jubilación o vejez, pero no para efectos de 
liquidación de prestaciones sociales. 
 
“Considera la Sala que, al ser percibida en forma permanente y mensual por los 
empleados del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, las primas de riesgo 
tienen un innegable carácter salaria, tal como lo prevé el mismo legislador 
extraordinario en los Decreto 1137 y 2646 1994 toda vez que, de acuerdo con la 
definición de salario vista en precedencia, no hay duda que, la referida prestación 
hacía parte de la contraprestación directa que percibían los  empleados del DAS, por 
los servicios prestados como detectives, agentes, criminalísticos o conductores. 
 
Así las cosas, y con el fin de unificar criterios en torno a la naturaleza de la prima de 
riesgo, concluye la Sala, teniendo en cuenta lo expresado en precedencia, dicha 
prestación sí goza de una naturaleza salarial intrínseca lo que permite que, en casos 
similares al presente, sea tenida en cuenta como factor salarial para efectos de 
establecer el ingreso base de cotización y liquidación de la prestación pensional de los 
servidores del extinto Departamento Administrativo de Seguridad DAS” … 
 
En este orden de ideas, pese a que el demandante percibió de manera habitual y 
periódica la prima de riesgo, el carácter salarial de esta prima de acuerdo con la 
jurisprudencia citada solamente le fue atribuido para el ingreso base de liquidación de 
la pensión y no para la liquidación de prestaciones sociales, razón por la cual los 
argumentos allí expuestos no pueden trasladarse al presente asunto al no tratarse de 
analogía. 
 
6. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA- Sala Tercera de Decisión. 
Fecha 06 de Julio de 2016, Magistrada ponente: Diva Cabrales Solano. 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Expediente No. 
23001333300220130022501 
Demandante: José Yesid Martínez Chávez 
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Demandado: Nación, Departamento Administrativo de Seguridad DAS. 
 
Caso similar al hoy debatido, con fundamento en la sentencia 279 de 1996 de la Corte 
Constitucional al considerar que el legislador tiene amplias facultades configurativas 
para establecer que sumas pagadas a un trabajador, así sean habituales y periódicas 
tienen o no naturaleza salarial como así lo dispuso el legislador en el decreto 2646 de 
1994 artículo 4º cuando expresamente excluyó el carácter salarial de la prima de 
riesgo en comento. 
 
Se refirió también el Juez a que precedentes judiciales del Consejo de Estado en los 
que se han reconocido el carácter salarial de la prima, solo han concernido a casos de 
liquidación de pensión de jubilación a los beneficiarios del régimen de transición, lo 
que es distinto al presente caso, por tratarse de reliquidación de prestaciones y 
derechos laborales distintos al PENSIONAL. 
 
Así mismo consideró el A quo que, no obstante, el Consejo de Estado en las 
consideraciones de la sentencia aceptó la existencia de la amplia facultad legislativa 
del legislador, para determinar qué factores constituyen salario, le reconoció el 
carácter salarial para liquidación de la pensión para no afectar el derecho de igual da 
en cuanto a la pensión. Y el Juez de segunda instancia al confirmar el fallo en estudio 
sostuvo lo siguiente: 
 
Acorde con la sentencia 521 de 1995 de la Corte Constitucional, concluyó lo siguiente: 
 
“El legislador en ejercicio de la libertad de configuración legislativa puede restar el 
carácter prestacional a una prestación, para la liquidación de determinadas 
prestaciones, sin que por ello dicha prestación pierda su carácter salarial, trasladando 
dicho argumento para el caso de la prima de riesgo se puede advertir que ésta 
perfectamente puede no tener carácter salarial para la liquidación de las prestaciones, 
PERO NO PERDER EL CARÁCTER SALARIAL PARA EFECTOS PENSIONALES.” 
 
“…Para concluir, teniendo en cuenta que por parte de la Corte Constitucional se ha 
estudiado el carácter salarial de las primas de otras entidades y se ha señalado que 
comprende la órbita de la libertad configurativa del legislador, no incluirlas para la 
liquidación de prestaciones, sin que ello les reste carácter salarial, ratio decidendi, 
aplicable al caso, debe confirmarse la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo oral del circuito de Montería…” 
 
7. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016. Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del derecho Magistrado Ponente: Néstor Javier 
Calvo Chávez Expediente: No. 11001-33-35-030-2014-00103-01 
Demandante: Aldemar Antonio Casallas Bonilla 
Demandado: DAS – Fiscalía General de la Nación. 
 
“Así las cosas, no es posible inaplicar por inconstitucionalidad el artículo 4º del Decreto 
2646 de 1994 cuando la misma Corte Constitucional ha dicho que al legislador le es 
dable señalar que determinado emolumento no tiene factor salarial, como sucedió en 
el presente caso. 
 
“ Por estas razones, es forzoso concluir que en el presente caso como quiera que la 
negativa de tener en cuenta la prima de riesgo como factor salarial para la liquidación 
de las prestaciones sociales obedeció a lo previsto en el artículo 4º del decreto 2646 
del 29 de noviembre de 1994, que señaló expresamente que no tenía carácter salarial, 
la sala encuentra ajustada a derecho el acto enjuiciado, razón por la cual se 
despachará desfavorablemente el recurso de apelación interpuesto por el demandante 
y se confirmará la sentencia de primera instancia…” 
 
8. JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA DE FECHA FEBRERO 23 
DE 2016 Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del derecho 
Expediente No. 54-001-33-33-005-2013-00064-00 
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Demandante: Yiomar Roldán Hernández Ramos 
Demandado: DAS y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
 
“ ...De manera pues que si el legislador estableció la denominada prima especial de 
riesgo, indicando expresamente que esta no constituye factor salarial, sin que ello se 
vean comprometidos los derechos mínimos e irrenunciables darle una connotación a 
ésta en la liquidación de las demás prestaciones sociales, contraviniendo la disposición 
restrictiva-normativa, pues dicha prima, en virtud de la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, sólo puede tener efecto como factor para el reconocimiento de las pensiones 
de jubilación o de vejez de los servidores del DAS, de tal suerte que su limitación a no 
tener naturaleza de factor salarial para la liquidación de prestaciones, no es contraria a 
las normas jurídicas superiores. 
 
“ Bajo esta perspectiva, debe precisarse que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 2646 de 1994 y la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado que la 
prima especial de riesgo debe ser tenida en cuenta solamente como factor para el 
reconocimiento de las pensiones de jubilación o de vejez, lo cual la excluye de ser 
reconocida como factor salarial para liquidar prestaciones sociales, no es posible 
acceder a las pretensiones del señor Yiomar Roldán Hernández, toda vez que, pese a 
que el mismo percibió de manera habitual y periódica la prima solicitada en un 
porcentaje de 35%, el carácter salarial de tal prima, sólo le fue atribuida para el caso 
de que se tenga en cuenta como ingreso base de liquidación de una prestación 
pensional… FALLA. Primero. Niéguense las pretensiones…” (Negrilla fuera del texto). 
 
9. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA- 
SUBSECCIÓN A DE FECHA ENERO 28 DE 2016 MAGISTRADO PONENTE: 
CARMEN ALICIA RENJIFO SANGINO Medio de Control Nulidad y 
Restablecimiento del derecho Expediente No. 2014-0103-01 
Demandante: Cielo Eugenia Ramírez Ortiz 
Demandado: DAS  
 
El Tribual al confirmar sentencia de primera instancia que negó las pretensiones de la 
demanda sostuvo: 
 
“ Visto lo anterior, es evidente que la prima de riesgo que ostentaban algunos 
servidores del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, goza de una 
naturaleza salarial intrínseca, sin embargo, tal naturaleza salarial, según la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, sólo se aplica para el ingreso base de cotización 
y liquidación de la prestación pensional, es decir, solo fue atribuida para el caso de 
que se tenga en cuenta como ingreso base de liquidación de un prestación 
PENSIONAL y no para la liquidación de las prestaciones, lo cual se está solicitando en 
el caso objeto de estudio. 
 
En dicho escenario, a pesar que se encuentra demostrado dentro del expediente que 
la demandante ha recibido de manera habitual y periódica la mentada prima de riesgo, 
de lo analizado previamente, es claro que tal factor salarial se debe tener en cuenta 
como ingreso base de liquidación de una prestación pensional y no para la liquidación 
de prestaciones, por lo que la pretensión de la parte actora en dicho sentido no está 
llamada a prosperar…” 
 
10. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA 
- SUBSECCIÓN “A”, en fallo del 2 de junio de 2016 Magistrado ponente: Dra. 
Carmen Alicia Rengifo Sanguino. Expediente 2014-0202-01  
Demandante: Antonio María Bustos Cruz. 
Demandado: Unidad Nacional de Protección (Extinto DAS.) 
 
Fallo en el cual revoca la sentencia de primera instancia y niega las pretensiones de la 
demanda en un caso similar al hoy debatido de siguiente manera:  
 
(…) “Como se advierte de las normas transcritas la prima de riesgo no es factor 
salarial para ninguna de las prestaciones sociales, cuya 
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reliquidación se pretende por la parte actora en el asunto bajo estudio; lo que conlleva 
a que este Tribunal revoque la sentencia que accedió a las suplicas de la demanda. 
 
Cosa distinta ocurre con la reliquidación de las pensiones de los servidores que 
gozaban de régimen especial del Departamento Administrativo de Seguridad, a los 
cuales el Consejo de Estado les ha concedido que la prima de riesgo sea estimada 
como factor salarial (y esta Sala ha acogido esa posición al considerarlo un 
precedente); decisión que se asume seguramente por resultar esa Corporación 
coherente con la tesis expuesta en la sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, 
en la que se aduce que la reliquidación del IBL de las prestaciones regidas por la 
transición de la Ley 100 de 1993, esto es, con las leyes 33 y 62 de 1985, debe ser con 
la inclusión de todos los factores devengados. 
 
Resulta oportuno aclarar que sólo a los empleados del DAS regidos por la ley 860 de 
2003, y porque este cuerpo normativo lo ordena, para el ingreso base de liquidación 
de sus pensiones se les tomará en cuenta la prima de riesgo en el porcentaje allí 
puntualmente señalado” … 
 
11. CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN QUINTA consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO En 
fallo del 8 de marzo de 2018 RADICACIÓN NÚMERO: 11001-03-15-000-
2018-00066 al resolver una tutela interpuesta por AMPARO BECERRA 
TARAZONA En contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 
SANTANDER señalo lo siguiente: 
 
“ Conforme a lo expuesto, la Sala advierte que con la sentencia demandada no se 
desconoce la condición más favorable de la accionante o alguna otra prerrogativa 
contemplada en el artículo 53 superior ni las normas de orden internacional 
incorporadas al ordenamiento interno, que establecen el contemplan la naturaleza de 
salario, pues fue el mismo Legislador que le restó tal carácter a dicha prima, a través 
del Decreto 2646 de 1994 «por el cual se establece la Prima Especial de Riesgo para 
los empleados del Departamento Administrativo de Seguridad ». 
 
“ Ello, por cuanto, para la Sala no se pueden desconocer las restricciones de tipo legal 
que se le atribuyan a ciertos emolumentos, que a pesar de ser periódicos o habitual 
no son contemplados como facto salarial, pues ello hace parte de la potestad que 
recae sobre el Gobierno, Presidente de la República, conforme a lo dispuesto en el 
literal e del numeral 19 del artículo 150 superior, de «[f]ijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la 
Fuerza Pública», en consonancia con la Ley 4a de 1992. 
 
Ahora bien, a pesar de que la demandante no se refirió de forma expresa al posible 
desconocimiento de algún precedente judicial, se advierte que el Tribunal demandado 
sí sustentó su decisión conforme al criterio zanjado por la Sección Segunda del 
Consejo de Estado en la sentencia del 10 de agosto de 2013, emitida dentro del 
expediente 44001-23-31-000-2008-000150-01, con ponencia del magistrado Gerardo 
Arenas Monsalve. Al respecto, encuentra la Sala que, efectivamente, con la citada 
sentencia del 10 de agosto de 2013, se estableció que la prima de riesgo constituía 
factor salarial para la liquidación de las pensiones de jubilación de algunos 
funcionarios del extinto DAS, y, por tanto, debía ser incluida dentro del ingreso base 
de liquidación, así: 
 
 (...) con la finalidad de unificar criterios en tomo al asunto específico de la prima de 
riesgo de los servidores del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, como 
factor para el reconocimiento de las pensiones de jubilación o de vejez de quienes 
sean sujetos del régimen de transición pensional, la Sala en esta ocasión se permite 
precisar que dicha prima sí debe ser tenida en cuenta para los fines indicados. 
 
“Lo anterior, en primer lugar, porque la jurisprudencia de esta Corporación... ha 
entendido por salario la remuneración que percibe el trabajador por la prestación de 
un servicio a favor del empleador, de forma personal, directa y subordinada, el cual, 
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no sólo está integrado por una remuneración básica u ordinaria sino también, por todo 
lo que bajo cualquier otra denominación o concepto, en dinero o en especies, ingrese 
al patrimonio del trabajador en razón a la prestación de sus servicios. Bajo estos 
supuestos, ha de decirse que todas las sumas que de manera habitual y periódica 
perciba el trabajador, son factores que integran el salario que éste percibe lo que 
incide de manera directa en la forma cómo se establecen los ingresos base de 
cotización y liquidación de una prestación pensional. 
 
“Así las cosas, y con el fin de unificar criterios en torno a la naturaleza de la prima de 
riesgo, concluye la Sala, teniendo en cuenta lo expresado en precedencia, dicha 
prestación sí goza de una naturaleza salarial intrínseca lo que permite que, en casos 
similares al presente, sea tenida en cuenta como factor salarial para efectos de 
establecer el ingreso base de cotización y liquidación de la prestación pensional de los 
servidores del extinto Departamento Administrativo de Seguridad, DAS. 
 
“De manera que, se considera acertada la decisión cuestionada, en la medida de que 
no es posible aplicar la regla establecida en la aludida providencia, puesto que aquella 
se dirigió a una situación jurídico administrativa en concreto, a saber, la inclusión de la 
prima de riesgo dentro del ingreso base de liquidación pensional de algunos 
funcionarios del DAS, tales como detectives, agentes y criminalísticos. Por tanto, para 
la Sala, no le asiste razón a la demandante en pretender la reliquidación de las demás 
prestaciones sociales con fundamento en dicho emolumento, toda vez que, i) es la 
misma norma la que no le concede la naturaleza de factor salarial a la mencionada 
prima y, ii) la referida sentencia de unificación no contempló la posibilidad de efectuar 
un nuevo cálculo sobre haberes distintos a los pensionales... 
 
12. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - SALA SEGUNDA DE 
ORALIDAD - en fallo del16 de MARZO de 2018 Expediente 05001-33-33-
024-2013-01149-01 
Demandante JUAN CARLOS LEON VALENCIA. 
Demandado: NACIÓN- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 
–DAS Señala: 
 
“Ahora bien, respecto al argumento presentado por la entidad demandad tendiente a 
que la prima de riesgo no puede ser tenida en cuenta para realizar la liquidación de las 
prestaciones sociales, señala esta sala que dicho factor, por encontrarse excluido 
expresamente en el decreto 2646 de 1994, no puede contemplarse como un factor 
salarial” 
 
(…) 
 
“Ahora como se manifestó con anterioridad el Consejo de Estado acogió la tesis según 
la cual la prima de riesgo no constituía factor salarial, en tanto se daba un apego 
estricto al artículo 4 del decreto 2646 de 1994: 
 
ARTÍCULO 4o. La Prima a que se refiere el presente Decreto no constituye factor 
salarial y no podrá percibirse simultáneamente con la prima de que trata el artículo 2o 
del Decreto 1933 de 1989 y el Decreto 132 de 1994. 
 
“Tesis que como ya se expuso con anterioridad, fue replanteada por el Consejo de 
Estado como máxima corporación de lo contencioso administrativo y teniendo en 
cuenta la prevalencia de la realidad sobre las formas, le dio el carácter de factor 
salarial a la prima de riesgo, independientemente que la norma que la creó 
estableciera de manera expresa que la misma no tenía naturaleza salarial, sin 
embargo, dicho carácter le fue atribuido a tal prima únicamente para efectos de 
reconocer pensiones de jubilación o de vejez, lo que hace que la jurisprudencia sea 
restrictiva, es decir, que solo se  tendrá en cuenta como factor salarial cuando se 
pretenda que la misma sea incluida en la base salarial de la pensión de jubilación…” 
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13. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER - en fallo del 
19 de julio de 2017 Expediente 54-001-33-33 -002- 2013- 00081- 01 
Demandante Lilia Amparo Becerra Tarazona.  
Demandado: NACIÓN DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD –
DAS, Manifestó:  
 
“ahora bien en reciente pronunciamiento realizado por el mismo tribunal de cierre, se 
debatió, si la prima de riesgo podría ser incluida como factor para liquidar prestaciones 
sociales, así como fue contemplada para el reconocimiento y liquidación de la pensión 
de vejez o jubilación de los ex empleados del Antiguo DAS, al respecto la Sección 
Quinta del H. Consejo de Estado (6) expresó: 
 
“ En conclusión, la sala considera que no es posible aplicar la regla establecida en la 
sentencia de unificación del Consejo de Estado, según la cual la prima de riesgo 
constituye factor salarial para la liquidación dela pensión de jubilación, a aquellas que 
son objeto de reproche constitucional en las que se pretende la reliquidación de las 
demás prestaciones sociales con dicho emolumento, sencillamente, porqué en la 
sentencia de unificación nada se dijo sobre la posibilidad de efectuar un nuevo cálculo 
sobre las demás prestaciones sociales devengadas por los empleados del DAS” ( 
subraya y resalta de la sala. 
 
(6) Consejo de Estado sala de lo contencioso administrativo. Sección Quinta. 
Magistrado Ponente Alberto Yepes Barreiro, de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). Radicación número 11001-03-15-000-2016-03647-01” 
Y continúa el tribunal administrativo de Norte de Santander: 
 
“ De acuerdo con lo anterior se puede concluir, que la prima de riesgo si es un factor 
salarial de carácter permanente, que tiene que tenerse en consideración, para efectos 
de definirse el ingreso base de cotización y liquidación de las pensiones de los 
servidores del Extinto Departamento Administrativo de Seguridad DAS- pero no como 
factor salarial para la liquidación de las demás prestaciones sociales, pues según lo 
esgrimido por el Consejo de Estado, solamente debe tenerse en cuenta para efectos 
de reconocimiento pensional y no para los demás haberes prestacionales, pues de otra 
manera en la misma sentencia de unificación lo hubiera expresado”. 
 
14. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - SALA SEGUNDA DE 
ORALIDAD en fallo del 12 de MARZO de 2018 Expediente 05001-33-33-011-
2013-0187-01  
Demandante NINDY MELISSA REYES BAQUERO. 
Demandado: NACIÓN- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 
–DAS.   

 
Manifestó, luego de citar la sentencia del Consejo de Estado sala de lo contencioso 
administrativo. Sección Quinta. Magistrado Ponente Alberto Yepes Barreiro, de fecha 
cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete (2017). Radicación número 11001-03-15-000-
2016-03647-01, lo siguiente: 
 
“Así las cosas, bajo esta perspectiva no es posible acceder a las pretensiones de la 
señora Nindy Melissa Reyes Baquero, toda vez que, pese a que le mismo percibió de 
manera habitual y periódica la prima solicitada, el carácter salarial a tal prima, solo fue 
atribuida para el caso de que se tenga en cuenta como ingreso base de liquidación de 
una prestación pensional y no para la liquidación de las prestaciones, lo cual se está 
solicitando en el caso bajo estudio.” (1) 
  
"En igual sentido se encuentran el pronunciamiento del tribunal contencioso 
administrativo de la Guajira, del 08 de marzo de 2018 dentro del proceso con medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicado 44-001-33-33-001-
2013-00184-01, actor Julián Andrés Villalba Taba" 
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“(…) el Consejo de Estado, en la sentencia de unificación de determinó que la prima 
de riesgo constituía factor salarial, pero para efectos de ser incluida en la base de la 
liquidación de cotización y la pensión de jubilación. 

 
15. De conformidad con la sentencia de agosto veintiocho (28) de dos mil 
dieciocho (2018), proferida por el honorable CONSEJO DE ESTADO en SALA 
PLENA, CONSEJERO PONENTE: CÉSAR PALOMINO CORTÉS Demandante: 
Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro Demandado: Caja Nacional de 
Previsión Social E.I.C.E. En Liquidación Radicado número 52001-23-33-000-
2012-00143-01. 
 
En donde se dice de manera enfática a cerca de la posibilidad de que no sean tenido 
en cuenta como factores salariales algunas de las sumas de dinero recibidas por el 
trabajador, que el legislador expresamente excluyó. A manera de ilustración 
tomaremos algunos apartes de la citada jurisprudencia. 
 
(…) 
 
"...los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los 
servidores públicos beneficiarios de las transiciones son únicamente aquellos sobre los 
que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones”. 
 
(…) 
 
“La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional es 
aquella según la cual, en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 
1985, solo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 
incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional “. 
 
(…) 
 
“...A juicio de la Sala Plena, la tesis que adoptó la Sección Segunda de la Corporación, 
en la sentencia de unificación del  4 de agosto de 2010, según la cual el artículo 3 de 
la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa los factores salariales que conforman 
la base de liquidación pensional, sino que los mismos estaban simplemente 
enunciados y no impedían la inclusión de otros conceptos devengados por el 
trabajador durante el último año de prestación de servicio, va en contravía del 
principio de solidaridad en materia de seguridad social. La inclusión de todos los 
factores devengados por el servidor durante el último año de servicios fue una tesis 
que adoptó la Sección Segunda a partir del sentido y alcance de las expresiones 
“salario” y “factor salarial”, bajo el entendido que “constituyen salario todas las sumas 
que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios” 
con fundamento, además, en los principios de favorabilidad en materia laboral y 
progresividad; sin embargo, para esta Sala, dicho criterio interpretativo traspasa la 
voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad de configuración en listó los 
factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe 
limitar dicha base.” 
 
16. Tesis expuesta por la Sección Tercera, Subsección A 
 
Desconocimiento del precedente de la sentencia de unificación del 28 de agosto de 
2018, dado que si bien es cierto que los empleados del extinto D.A.S. tenían un 
régimen especial y que el Consejo de Estado aceptaba la inclusión de la prima de 
riesgo como factor salarial del IBL, dicho criterio sufrió la modificación, por la cual, en 
virtud del principio de solidaridad en materia de seguridad social, para todos los 
regímenes, especiales o no, se tendrían como factores salariales los enlistados en la 
norma, entre los cuales no se encuentra la “prima de riesgo”. 
 
Por lo anterior, la Sección Tercera Subsección A señala en estos casos, que se vulnera 
el derecho al debido proceso, cuando el Tribunal a accionar desconoció 
arbitrariamente el precedente establecido por el C.E., más aún cuando la tesis que 
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acogió y aplicó dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, fue 
recogida en la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018, proferida por la Sala 
Plena del Consejo de Estado, expediente radicado No. 52001-23-33-000-2012-00143-
01. 
 
17. Tesis expuesta por la Sección Quinta, Magistrado Ponente: Carlos 
Enrique Moreno Rubio 
 
Defecto sustantivo por el desconocimiento de la potestad de configuración legislativa, 
materializado cuando el Tribunal “aplica una norma claramente inaplicable al caso o 
deja de aplicar la que evidentemente lo es, u opta por una interpretación que 
contraríe los postulados mínimos de la razonabilidad jurídica” (Sentencia T-208A de 
2018 de la Corte Constitucional, que cita, a su vez, las sentencias SU 159 de 2002, T-
043 de 2005, T-295 de 2005, T-657 de 2006, T-686 de 2007, T-743 de 2008, T-033 
de 2010, T-792 de 2010, entre otras). 
 
Debe tenerse en cuenta si el Tribunal dentro de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho advierte o refiere que la prima de riesgo tenía naturaleza 
de factor salarial independientemente de que el Decreto 2646 de 1994 le niegue dicha 
condición, aduciendo que el mismo razonamiento que hizo el Consejo de Estado en la 
SU de 2013 para las pensiones, es aplicable para las prestaciones. 
 
Así las cosas, para la Sección Quinta del Consejo de Estado el Tribunal cuestionado 
incurre en defecto sustantivo y en el desconocimiento de la sentencia C – 424 de 
2006, porque la postura de la sentencia de unificación de 2013 se encuentra 
rectificada por la por la Sala Plena de la misma Corporación en sentencia del 28 
agosto de 2018 y porque interpretarla de manera extensiva desconoce la libertad de 
configuración legislativa. 
  
Respecto a la sentencia C - 424 de 2006, esta dispuso: “por virtud de lo dispuesto en 
la misma Constitución y previa una ley marco, el gobierno quedará facultado para fijar 
el „régimen salarial‟ esto es, el conjunto de derechos salariales, no salariales y 
prestacionales”. Concluyó la Corte Constitucional que el no considerar ciertas primas 
como factor salarial no implicaba una lesión de los derechos de los trabajadores. 

 
Corolario de lo anterior, para la Sección Quinta resulta indicar que las restricciones de 
tipo legal que se le atribuyan a ciertos emolumentos, que a pesar de ser periódicos o 
habitual no son contemplados como factor salarial, hace parte de la potestad que 
recae sobre el Gobierno conforme a lo dispuesto en el literal e del numeral 19 del 
artículo 150 superior. 
 
Por ello, considera que una sentencia del Tribunal, que ordenó la reliquidación de las 
prestaciones sociales con inclusión de la prima de riesgo por lo habitual y periódico de 
esta y, a que fue percibida como contraprestación de los servicios prestados por un 
exfuncionario, desconoce la potestad de configuración legislativa que determina el 
carácter salarial o no de las mismas. 
 
De conformidad con lo anterior, es evidente que las primas recibidas por el trabajador 
que sean excluidas como factor salarial, por parte del legislador, no pueden ser 
tenidas en cuenta como tal por los operadores judiciales. 
 
D.- Inexistencia de obligación de pagar obligaciones de funciones trasladas 
a otras entidades  
 
Como hemos venido manifestando al largo del escrito de defensa, teniendo en cuenta 
que el decreto-ley 4057 del 31 de octubre de 201,  expedido por EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, dispuso la supresión del Departamento Administrativo 
de Seguridad -DAS-, señalando que dicha supresión debería adelantarse en el término 
de dos (2) años, tiempo que podría ser adicionado por un (1) año más, no es el PAP 
FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL EXTINTO DAS Y SU FONDO 
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ROTATORIO quien debe comparecer dentro del proceso tal cual como se le dio a 
conocer al apoderado de la parte actora. 
 
Así mismo, mediante el artículo 3° del precitado decreto, ordenó el traslado de las 
funciones que correspondían al Departamento Administrativo de Seguridad DAS 
contempladas en el capítulo I, numerales 10, 11, 12 y 14 del artículo 2°, del Decreto 
643 de 2004 a diferentes entidades y organismos. 
 
E.- Desconocimiento de la Potestad Legislativa    
 
En las pretensiones relacionadas en la demanda, es evidente la  presencia de un 
desconocimiento de la potestad legislativa, ante la claridad de que la norma contentiva 
de la prima de riesgo como factor salarial,  descansa de forma exclusiva y excluyente 
en el Congreso, por lo que no puede el Juez de lo Contencioso Administrativo inaplicar 
el contenido de una ley que no ha sido ni derogada, ni declarada inexequible, ni nula, 
ya que ello deslegitimaria el contenido del artículo 230 de la Constitución, según el 
cual: "(...) Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley. 
La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son 
criterios auxiliares de la actividad judicial. 
  
(...) 
 
La Corte Constitucional, en la sentencia C-279 de 1996, tomó, analizó y elaboró un 
conjunto de conceptos que se reiteran para declarar la exequibilidad de la disposición 
decreto 2626 de 1994.  En aquella oportunidad, la Corte Constitucional analizó dos 
aspectos: De un lado, si la disposición demandada desconocía los derechos de los 
trabajadores y de otro, si vulneraba el derecho a la igualdad.  
 
Respecto del primer asunto, la Corporación estimó que tanto la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia como la sentada por la Corte Constitucional - luego de la 
vigencia de la Constitución de 1991 - habían reiterado la tesis según la cual el 
Legislador goza de un amplio margen de apreciación y puede, en consecuencia, 
disponer que algunas remuneraciones no se tomen en cuenta para efectos de liquidar 
prestaciones sociales.  
 
Subrayó la Corte Constitucional en aquella oportunidad, que la actora había 
confundido dos conceptos cuya distinción era, a su juicio, indispensable: por una 
parte, el concepto de régimen salarial, y por otra, la noción de salario, Dijo la Corte, 
que mientras el régimen salarial constituye el género, el salario, entretanto, es la 
especie.  
 
Así las cosas, agregó, por virtud de lo dispuesto en la misma Constitución y previa una 
ley marco, el gobierno quedara facultado para filar el "régimen salarial" esto es, el 
conjunto de derechos salariales, no salariales y prestacionales. Concluyó la Corte, que 
el no considerar ciertas primas como factor salarial no implicaba una lesión de los 
derechos de los trabajadores. A propósito de lo anterior, vale la pena transcribir el 
siguiente pasaje:  
 
“Así pues, el considerar que los pagos por primas técnicas y especiales no sean factor 
salarial, no lesiona los derechos de los trabajadores y no implica una omisión o un 
incorrecto desarrollo del especial deber de protección que el Estado colombiano tiene 
en relación con el derecho al trabajo, ni se aparta de los deberes que Colombia ha 
adquirido ante la comunidad internacional (...) “ 
 
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional citada, y en virtud de la potestad de 
configuración legislativa, el Gobierno Nacional, en su calidad de legislador excepcional, 
tiene la facultad de determinar qué factores tienen o no el carácter salarial, y por lo 
tanto no es posible que el juez administrativo inaplique -por inconstitucional-  el 
artículo 4 del Decreto 2646 de 1994, como sucedió en el presente caso, pues se 
desnaturaliza la función del juez de administrar justicia, para enmarcarse en un plano 
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de ejercicio del poder legislativo, el cual únicamente radica en el Congreso, y en 
determinados casos por delegación, en el Gobierno Nacional.  
 
Por lo tanto, reiteramos no es posible que el juez administrativo inaplique por 
inconstitucional el artículo 4 del Decreto 2646 de 1994, como sucedió en el presente 
caso, pues se desnaturaliza la función del juez de administrar justicia, para 
enmarcarse en un plano de ejercicio del poder legislativo, el cual únicamente radica en 
el Congreso, y en determinados casos por delegación, en el Gobierno Nacional.  
 
En consecuencia, la Subsección C de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca ha debido declarar probada las razones del recurso de apelación 
invocadas por la demandada con base en la sentencia de unificación de agosto de 
2018. 
  
Por ende, es del caso manifestar que la Subsección, al proferir la providencia 
controvertida, no se refirió con la rigurosidad exigida, a la sentencia de unificación del 
28 de agosto de 2018, del H. consejo de Estado, incumpliendo con los requisitos 
exigidos por la jurisprudencia de tener en cuenta las sentencias de unificación como 
precedente judicial, y por el contrario, la marginó limitándose al análisis de la 
sentencia de tutela del 6 de agosto de 2015.   
 
Es evidente que, en el fallo, objeto de la presente acción, se asumió una posición 
totalmente equivocada frente al régimen de prima de riesgo y la inaplicación del 
artículo 4° del Decreto 2646 de 1994, al darle connotación de factor salarial a la prima 
de riesgo, haciendo una interpretación equivoca del precedente y un desconocimiento 
de la potestad legislativa. 
 
Adicionalmente, y como no la tuvo en cuenta, al no considerarlo aplicable al caso, al 
haberse apartado del precedente jurisprudencial, tendría que haberla sustentado, de 
conformidad con lo que precisa el Consejo de Estado, sección segunda, C.P., María 
Adriana Marín, de fecha 2 de julio de 2019, que señala al respecto en su parte 
pertinente: 
 
 “Se precisa que, tal y como lo ha explicado esa alta Corporación, una autoridad 
judicial puede apartarse de la regla de decisión contenida en un caso anterior cuando 
cumpla dos requisitos. El primero, que haga referencia expresa al precedente que 
abandona (principio de trasparencia) y, el segundo, que explique de manera suficiente 
y razonada los motivos por los cuales considera que debe apartarse de sus propias 
decisiones o de las adoptadas por un juez de igual o superior jerarquía (principio de 
razón suficiente).”  
 
Así las cosas, en la sentencia cuestionada, esto es, la proferida el veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019) el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
se acogió y aplicó el precedente jurisprudencial establecido en la sentencia de 
unificación del 1° de agosto de 2013, según la cual la prima de riesgo sí constituía un 
factor salarial, sin manifestar y sustentar el porqué o no se tenía en cuenta o se 
apartaba del precedente Jurisprudencial contenido en la en la Sentencia de Unificación 
del 28 de agosto del 2018, bajo el radicado 52001-23-33-000 -2012-00143.01. CP. Dr. 
Cesar Palomino Cortés, sustento que se echa de menos en la sentencia objeto de la 
presente acción, tan solo haciendo una breve mención a ella en un par de apartes de 
la sentencia.    
 
Es así como reiteramos, que, si conocía el fallo, de la sentencia de unificación de 
agosto de 2018, pero no le parecía que se debía aplicar para el caso sub examine, 
para lo cual debió haber seguido los derroteros de la providencia del 2 de julio de 
2019, donde fue enfático el Consejo de Estado, en concluir que:  
 
“La Sala concluye que se vulneró el derecho fundamental al debido proceso, toda vez 
que se acreditó que el despacho accionado desconoció arbitrariamente el precedente 
establecido por esta Corporación, máxime cuando la tesis que acogió y aplicó en el 
caso concreto, como se expuso, fue recogida en la sentencia de unificación del 28 de 
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agosto de 2018, proferida por la Sala Plena del Consejo de Estado, expediente 
radicado No. 52001-23-33-000-2012-00143-01.”  
 

IX- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito al Despacho que se reconozca de manera oficiosa cualquier hecho exceptivo 

que resulte probado dentro del proceso y que enerve las pretensiones de la parte 

actora. 

 

X. PETICIÓN 

De manera respetuosa solicito al señor juez, con base en lo expuesto en este escrito, 

sean desestimadas todas y cada una de las pretensiones de la demanda y en razón de 

esto, se desvincule del proceso al PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA 

JURIDICA DEL EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO. 

 

 

XI. PRUEBAS 

Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales que obran dentro 

del proceso. 

 

XII.  ANEXOS 

 Poder otorgado en mi favor. 
 Certificado de existencia y representación legal de Fiduprevisora S.A. 

 Antecedentes administrativos los cuales podrán ser consultados en el siguiente 
link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1GxN0Tpv3FXyBiNWEYr6Hsps7oQcn7Gx
a?usp=sharing   
 
 

XIII. NOTIFICACIONES 

A la demandada:    

 PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURIDICA DEL EXTINTO DAS Y SU 
FONDO ROTATORIO en la calle 72 No 10-03 de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico, notjudicial@fiduprevisora.como.co,  
papextintodas@fiduprevisora.com.co 
 

 El suscrito apoderado las recibirá en la calle 85 No 19 B-22 Oficina 408 en 
Bogotá D.C., o en el correo electrónico: rarvict@hotmail.com 

 

Del Señor Juez;   

 
RODRIGO ANDRÉS RIVEROS VICTORIA 
C.C. 88.204.510 de Cúcuta (Norte de Santander) 
T.P. 100.924 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1GxN0Tpv3FXyBiNWEYr6Hsps7oQcn7Gxa?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1GxN0Tpv3FXyBiNWEYr6Hsps7oQcn7Gxa?usp=sharing
mailto:notjudicial@fiduprevisora.como.co
mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
mailto:electrónico:%20rarvict@hotmail.com


                                                      
 

  

Honorable:  
JUEZ  01 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO (BOYACÁ)   
Ciudad     
   
REFERENCIA:  Radicación:        15001333300120200015900  
    Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
  Demandante:   Edison Fernando Paredes Cevallos 
  Demandado:  Fiduciaria La Previsora S.A. – Como vocera del PAP Fiduprevisora 
                                                         S.A., Defensa Jurídica Extinto Departamento Administrativo de  
                                                         Seguridad – DAS y su Fondo Rotatorio       
 
ERIKA SANCHEZ MONROY,  mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.712.492 expedida en Bogotá, quien obra con poder general amplio y 
suficiente, de conformidad con la Escritura Pública No. 5400 del 30 de marzo de 2016 de la Notaría 
29 del Círculo de Bogotá, en representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP 
FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DAS Y 
SU FONDO ROTATORIO cuyo vocero es FIDUPREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros 
constituida mediante Escritura pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaria 33 del Circulo 
Notarial de Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No 0462 del 24 
de enero de 1994 de la Notaria 29 del Círculo de Bogotá, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, FIDUPREVISORA actúa única y exclusivamente como 
vocero del Patrimonio Autónomo PAP Fiduprevisora S.A., Defensa Jurídica Extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad – DAS – y su Fondo Rotatorio  según contrato de Fiducia Mercantil 
No. 6.001-2016 suscrito el 15 de enero de 2016, por medio del presente escrito, confiero PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor RODRIGO ANDRÉS  RIVEROS VICTORIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 88.204.510  de Cúcuta (N/S), con tarjeta profesional No. 100.924  del 
C.S. de la J., con correo electrónico rarvict@hotmail.com  tal y como aparece en el Registro 

Nacional de Abogados para que represente a Fiduprevisora S.A., como vocera del Patrimonio 
Autónomo PAP Fiduprevisora S.A., Defensa Jurídica Extinto Departamento Administrativo de 
Seguridad – DAS – y su Fondo Rotatorio,  y a su beneficiario Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en el proceso de la referencia hasta su culminación.   
 
El apoderado queda ampliamente facultado para desistir, sustituir previa autorización del PAP 
Extinto DAS y reasumir; interponer recursos y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
desempeño del presente mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, 
reservándose Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PAP 
Fiduprevisora S.A., Defensa Jurídica Extinto Departamento Administrativo de Seguridad – DAS – y 
su Fondo Rotatorio, expresamente la facultad de recibir y conciliar. 
 
Cordialmente, 
 
 
ERIKA SANCHEZ MONROY 
Apoderada General del Patrimonio Autónomo PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica del Extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad D.A.S.- y su Fondo Rotatorio 
C.C. No. 52.712.492 expedida en Bogotá D.C. 
 
Acepto,  
   
RODRIGO ANDRÉS RIVEROS VICTORIA  
C.C. No. 88.204.510 de Cúcuta (N/S)  
T.P. No.  100.924  del C. S. de la J.    
Proyecto: Rodrigo Andrés Riveros Victoria      
Día 25 de junio de 2021  

 
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.                    
Sigla:               FIDUPREVISORA S.A.                              
Nit:                 860.525.148-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00247691
Fecha de matrícula:   16 de octubre de 1985
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 03 P 2
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: noti.contabilidad@fiduprevisora.com.co
Teléfono comercial 1:               0000000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 03 P 2
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
noti.contabilidad@fiduprevisora.com.co
Teléfono para notificación 1:           0000000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública número 001846 de Notaría 33 de Bogotá del 10 de
julio  de  1989,  inscrita  el  29  de  agosto  de 1989 bajo el número
00273421  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio su nombre de: SOCIEDAD
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA LIMITADA, por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA
LTDA.
 
 
Por  E.P.  No.462  Notaría 29 de Santa Fé de Bogotá del 24 de enero de
1.994,  inscrita  el  1  de  febrero  de 1.994 bajo el No. 435.739 del
libro  IX,  la  sociedad  se transformó de limitada en anónima bajo el
nombre de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública número 00010715 de Notaría 29 de Bogotá, del 11
de  diciembre  de  2001,  inscrita  el 11 de diciembre de 2001 bajo el
número  805761  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre  de:
FIDUCIARIA  LA PREVISORA S.A., por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
La cual podrá usar la sigla FIDUPREVISORA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por   Resolución   No.   2521   del   27  de  mayo  de  1.985,  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 16 de octubre de 1.985 bajo el
número  178537  del  libro IX, se concedió permiso de funcionamiento a
la compañía.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de marzo de 2044.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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El  objeto  exclusivo  de la sociedad es la celebración, realización y
ejecución  de  todas  las  operaciones  autorizadas  a  las sociedades
fiduciarias,  por  normas  generales,  y  a  la presente sociedad, por
normas   especiales   esto   es,   la   realización  de  los  negocios
fiduciarios,  tipificados  en  el código de comercio y previstos tanto
en  el estatuto orgánico del sistema financiero como en el estatuto de
contratación  de  la  administración  publica,  al  igual  que  en las
disposiciones  que  modifiquen,  sustituyan, adicionen o reglamenten a
las  anteriores.  En  consecuencia,  la  sociedad  podrá:  A) Tener la
calidad  de  fiduciario,  según  lo dispuesto en el artículo 1.226 del
código  de  comercio.  B) Celebrar encargos fiduciarios que tengan por
objeto  la  realización  de inversiones, la administración de bienes o
la  ejecución  de  actividades  relacionadas  con  el  otorgamiento de
garantías  por  terceros para asegurar el cumplimiento de obligaciones
la  administración  o  vigilancia  de  los  bienes  sobre  los  que se
constituyan  las  garantías  y  la  realización  de  las  mismas,  con
sujeción  a  las  restricciones  legales.  C)  Obrar  como  agente  de
transferencia  y  registro  de valores. D) Obrar como representante de
tenedores  de  bonos. E) Obrar, en los casos en que sea procedente con
arreglo  a  la  ley,  como sindico, curador de bienes o depositario de
sumas  consignadas  en  cualquier  juzgado,  por  orden  de  autoridad
judicial  competente  o  por  determinación de las personas que tengan
facultad  legal  para  designarlas con tal fin. F) Prestar servicio de
asesoría  financiera.  G)  Emitir  bonos  por  cuenta  de  una fiducia
mercantil   o   de   dos  o  más  empresas,  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales.   H)   Administrar  fondos  de  pensiones  de
jubilación  de  invalidez.  I) Actuar como intermediario en el mercado
de  valores en los eventos autorizados por las disposiciones vigentes.
J)  Obrar  como  agente  de titularización de activos. K) ejecutar las
operaciones  especiales  determinadas por el artículo 276 del estatuto
orgánico  del  sistema  financiero.  L) En general, realizar todas las
actividades  que le sean autorizadas por la ley. Para el desarrollo de
su   objeto   la   sociedad   podrá  realizar  todas  las  operaciones
relacionadas  con  el ejercicio y cumplimiento de obligaciones legales
y  contractuales  y  con  la  ejecución  del  objeto  social, como las
siguientes:  A) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles.  B)  Intervenir  como  deudora  o  como
acreedora  en toda clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo
las  garantías  del  caso,  cuando haya lugar a ellas. C) Celebrar con
otros  establecimientos  de crédito y con compañías aseguradoras, toda
clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes y negocios de la
sociedad.  D) girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar, en
 
                                           Página 3 de 12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 17:37:26

                                       Recibo No. AA21622267

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2162226749369

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

general,  toda  clase  de títulos valores y cualesquiera otra clase de
derechos  personales  y  títulos  de crédito. E) Celebrar contratos de
prenda,  de  anticresis,  de depósito, de garantía, de administración,
de  mandato, de comisión y de consignación. F) intervenir directamente
en  juicios de sucesión como tutora, curadora o albacea fiduciaria. G)
Emitir  y  negociar  títulos  o  certificados libremente negociables y
garantizados  por  las  fiducias a su cargo. H) escindir o invertir en
sociedades  administradoras  de  fondos  de  cesantías y sociedades de
servicios  técnicos,  o  administrar  transitoriamente,  cuando así lo
apruebe  el  gobierno  nacional de acuerdo a la ley 50 de 1990. Fondos
de  cesantías,  para  lo  cual se observara lo dispuesto en las normas
legales  pertinentes. I) En virtud de contratos de fiducia mercantil y
encargos  fiduciarios,  llevar  la  representación y administración de
cuentas  especiales  de  la  nación  y  de  los fondos de que trata el
artículo  276  del  estatuto orgánico del sistema financiero, así como
de  entidades  nacionales  y  territoriales,  que  creen con la debida
autorización,  cumpliendo  con  los  objetivos  para ellas previstos y
respetando  la  destinación  de los bienes que las conforman. J) Obrar
como  agente  de  entidades  o  establecimientos  públicos, recibiendo
encargos  fiduciarios,  según lo previsto en el artículo 9 del decreto
1050  de 1968 y normas complementarias y, en tal carácter, administrar
bienes,  invertir  o  cuidar  de  su  correcta inversión, recaudar sus
productos,  recibir,  aceptar  y  ejecutar  los encargos y facultades,
recibir  dineros  y  efectuar  pagos  por  cuenta  de  las  mismas. K)
Celebrar  contratos y convenios con personas naturales y jurídicas, de
derecho  público  y privado, relacionados con los bienes y negocios de
la  sociedad. L) realizar todos los actos y operaciones que tengan por
finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $72.000.000.000,00
No. de acciones    : 72.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $71.960.184.000,00
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No. de acciones    : 71.960.184,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $71.960.184.000,00
No. de acciones    : 71.960.184,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
      **Junta Directiva: Principal (es)**               
        Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su Delegado
Que  por  Resolución  No.  4671  del  Ministerio de Hacienda y Crédito
Público,  del 11 de diciembre de 2019, inscrito el 10 de Marzo de 2020
bajo el No. 02562356 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Ana Lucía Villa Arcila                      C.C. 00000041542874
Segundo Renglón
Que  mediante  Decreto  No.  962  del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público,  del  07  de  julio  de 2020, inscrito el 5 de Agosto de 2020
bajo el No. 02604091 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
        Nombre                                Identificación
Álvaro Hernán Vélez Millán               C.C. 00000006357600
Tercer Renglón
Que  por  Acta No. 71 del 18 de enero de 2019, inscrito el 29 de Marzo
de 2019 , bajo el No. 02441315, del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Álvaro Hernán Vélez Millán               C.C. 00000006357600
Cuarto Renglón
Que  por  Acta  No. 72 del 28 de marzo de 2019 inscrita el 11 de Junio
de 2019 bajo el No. 02475209 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Maria Mercedes Cecilia Gloria Cuellar Lopez  C.C. 000000041366061
Quinto Renglón
Que  por  Decreto No. 748 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
del  10  de  mayo  de 2017 inscrito el 21 de julio de 2017 bajo el No.
02244335 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Juan Luis Hernandez Celis                 C.C. 000000019162294
                 **Junta Directiva: Suplente (s)**                
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Suplente del Tercer Renglón
Que  por Acta No. 68 del 9 de febrero de 2018, inscrito el 25 de abril
de 2018, bajo el No. 02334128 del libro IX, fue (ron) nombrada (s)
Claudia Isabel Gonzalez Sanchez           C.C. 000000052033893
Suplente del Cuarto Renglón
Que  por  Acta No. 69 del 22 de marzo de 2018, inscrita el 10 de julio
de 2018 bajo el No. 02355853 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Parra Carrascal Angela Patricia           C.C. 000000052817359
Suplente del Quinto Renglón
Que  por  Acta  No.  56  del  27 de diciembre de 2011 inscrito el 8 de
marzo  de  2012  bajo el No. 01614352 del libro IX, fue (ron) nombrado
(s)
German Eduardo Quintero Rojas              C.C. 000000079783751
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  73  del  24  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2020
con el No. 02573009 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUN del 26 de junio de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de julio de
2020 con el No. 02583905 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Baquero      Gonzalez    C.C.  No.  000000052716113
Principal          Laura Maria              T.P. No. 109570-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 25 de agosto de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2020 con el No. 02613107 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Garzon Ardila Fernely    C.C.  No.  000001019024692
Suplente                                   T.P. No. 202219-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURA NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     25      29-III-1.985     33 BTA.     16- X -1.985 NO.178.536
   3195      29-XII-1.987     33 BTA.      3- V -1.988 NO.235.032
   2634      13-X  -1.988     33 BTA.     15-XI -1.988 NO.250.101
   1846      10-VII-1.989     33 BTA.     29-VIII-1989 NO.273.421
   3890      29-XII-1.989     33 BTA.     23-  I-1.990 NO.285.079
   4301      31-XII-1.990     33 BTA.     20-II -1.991 NO.318.474
   2281      12-VIII-1992   33 STAFE BTA  14-VIII-1992 NO.374.851
    462      24-  I- 1994   29 STAFE BTA   1- II- 1994 NO.435.739
   4384      20-  V -1994   29 STAFE BTA  25- V - 1994 NO.449.074
  10193      23-  X- 1995   29 STAFE BTA  09- XI- 1995 NO.515.413
   5065      30-  V -1996   29 STAFE BTA  28- VI -1996 NO.543.749
    966      05- II -1997   29 STAFE BTA  25- II -1997 NO.575.176
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0012384  del  10  de    00658281  del  26  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004981 del 15 de julio    00698893  del  5  de octubre de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0010110  del  28  de    00711971  del  12  de  enero de
diciembre  de 1999 de la Notaría 29    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002436 del 3 de mayo de    00730783  del  29  de  mayo  de
2000  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005251 del 28 de julio    00740050  del  9  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0010715  del  11  de    00805761  del  11  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No.  0005445 del 7 de junio    00840437  del  16  de agosto de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0006090 del 26 de mayo    00883471  del  9  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001283  del  10  de    00920945  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 29    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002649 del 11 de marzo    00926870  del  26  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003914 del 25 de abril    00989338  del 3 de mayo de 2005
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0010756  del  28  de    01015358  del  7  de octubre de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2005 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0012204  del  28  de    01019494  del 2 de noviembre de
octubre  de  2005  de la Notaría 29    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0009677 del 10 de agosto    01074957  del  28  de agosto de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004445 del 30 de marzo    01122768  del  11  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0006721 del 10 de mayo    01136407  del  6  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001341 del 27 de junio    01144592  del  13  de  julio de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000649 del 21 de abril    01209991  del  29  de  abril de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1005 del 27 de junio de    01308428  del  30  de  junio de
2009  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  47  del 18 de enero de    01355776  del  22  de  enero de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 2105 del 16 de julio de    01401939  del  29  de  julio de
2010  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1952 del 12 de noviembre    01432148  del  29  de noviembre
de  2010 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  34  del 12 de enero de    01446766  del  21  de  enero de
2011  de  la  Notaría  18 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1488 del 25 de abril de    01726773  del  30  de  abril de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0835 del 23 de abril de    01830264  del  29  de  abril de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  503  del 31 de mayo de    02364091  del  6  de  agosto de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1025 del 8 de julio de    02587776  del  16  de  julio de
2020  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 0000000 de Representante Legal del 11 de
agosto  de  2006,  inscrito  el  16  de  agosto de 2006 bajo el número
01073010 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     FIDUCIARIA LA PREVISORA                 
Matrícula No.:              00404160
Fecha de matrícula:         4 de abril de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 71 # 9 - 87 Lc 1 - 14               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
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WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 196.797.849.040
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6431
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 14 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 4 de diciembre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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6/7/2021 Correo: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja - Outlook
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CONTESTACIÓN DEMANDA DENTRO DEL PROCESO 15001333300120200017000

Cepeda Rodriguez Lina Lizeth <t_lcepeda@fiduprevisora.com.co>
Mar 06/07/2021 16:52
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Boyacá - Tunja <j01admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionestunja@lopezquintero.co <notificacionestunja@lopezquintero.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
SUSTITUCIÓN PODER CLARA INES CAMARGO.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA CLARA INÉS REYES CAMARGO.pdf; CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf; ESCRITURA No.
0062 FIDUPREVISORA_compressed (2).pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522 del MEN_compressed (1).pdf;

Buenas tardes.

Señores, 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E.S.D

Cordial saludo.

De manera atenta, me permito remitir contestación de la demanda dentro del proceso 2020-170, dentro del cual se encuentra como demandante la señora
CLARA INES REYES CAMARGO en contra de Nación-Ministerio de Educación Nacional - FOMAG.

Lo anterior, en mi condición de apoderada sustituta de la entidad demandada, conforme al poder otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA
RÍOS, en razón a ello remito para su conocimiento y para efectos de que se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente
proceso:

1. Sustitución de poder a mi conferida por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS. 
2. Escritura pública 522 en donde se confiere poder GENERAL al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS para la representación del Ministerio de

Educación Nacional.
3. Escritura pública 062 en donde se confiere poder GENERAL al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS para la representación de la Fiduprevisora S.A.

(en caso de que la misma se encuentre vinculada) 
4. Cédula y Tarjeta profesional escaneadas. 

De antemano agradezco su gestión y colaboración.

Deseándoles éxitos en sus labores diarias;
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Cordialmente, 

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ.
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3202949408
Bogotá, Colombia

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la
cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A
No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas
relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
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formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De
igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone,
por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.
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Doctor: 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.      S.      D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 15001333300120200017000 
Demandante: CLARA INÉS REYES CAMARGO 
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIO-
NES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma  actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la Previsora S.A., conforme al poder a mi 
sustituido por el Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, apoderado General de las entidades en virtud de 
las Escrituras Públicas No. 522 de 28 de marzo de 2019 y 062 de 31 de enero de 2019, por medio 
de la presente me permito allegar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la 
referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
DECLARATIVAS: 
 
PRIMERA:      Me opongo como quiera que la parte actora no sustentó en debida forma la 

existencia del acto ficto o presunto que pretende se le declare frente a la petición 
radicada, de conformidad a lo estipulado con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDA:          Me opongo a que se declare a la NACIÓN – MINSTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que se le 
reconozca, y pague a la parte demandante la prima de junio, toda vez que para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación existen unos requisitos sine qua non, 
que de no cumplirse se hace imposible acceder al derecho deprecado. 

 
CONDENATORIAS: 
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PRIMERA:            Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que reconozca, y pague a la 
parte demandante la prima de junio, toda vez que no le es aplicable los preceptos 
que invoca. 

 
SEGUNDA:        Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
 
TERCERA:         Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
 
CUARTA:          Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el pago  

de la sentencia y las condenas impuestas. 
 
QUINTA:            Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
 
SEXTA:                 Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de 
intereses moratorios por las razones que se expondrán. 

 
SEPTIMA:          Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el derecho a 

la legítima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay gastos en 
los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
365 del Código General del Proceso. 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No me consta, por tratarse de un hecho objeto de debate probatorio debe ser demos-
trado en el transcurso procesal.  
 
SEGUNDO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto se verifica con 
los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de demanda, la cer-
teza de lo indicado por el apoderado judicial.  
 
TERCERO: Al respecto debe decirse que NO ES UN HECHO, pues constituye en sí mismo una re-
ferencia a una disposición normativa contenida en la artículo 15, Numeral 2, literal B, de la Ley de 
91 de 1989, y sin que tal indicación sirva como fundamento de la imputación dentro del medio de 
control.  
 
CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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EXCEPCIONES: 
 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÒN DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURIDICA 
 
Los actos administrativos demandados y contenidos en las Resoluciones enunciadas por la parte 
demandante, se profirieron en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables 
al caso de la demanda, sin que se encuentren viciados de nulidad alguna, toda vez que la 
respuesta dada a dicho acto se realizó teniendo en cuenta la normatividad vigente y aplicable al 
caso sin que sea procedente una nueva reliquidación para incluir otros factores diferentes a los 
que sirvieron de base para el IBL la relacionada con los factores salariales que se deben incluir en 
el IBL 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

En atención a lo esbozado anteriormente, la pretensión que hace la actora del reconocimiento y 
pago de la prima de junio establecida en el artículo 15, Numeral 2, literal B, de la Ley de 91 de 1989, 
carece de fundamento toda vez que para el reconocimiento existen unos requisitos sine qua non, 
que de no cumplirse se hace imposible acceder al derecho deprecado. Por tanto, no le asiste el 
derecho invocado y mi representada no ostenta la obligación de pagar las pretensiones de la 
demanda. 

 
PRESCRIPCIÓN 

 
Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se 
propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor 
del mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, 
indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho por el paso del 
tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto quiere decir que el 
derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando pasa una cierta 
cantidad de tiempo y se produce la prescripción.  
 
Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 
2158 DE 1948, dispone: 
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 
en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un 
lapso igual.”  
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Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA, sostuvo: 
 

 “… En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 
los beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el 
legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con 
el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios 
que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su 
pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere 
que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 
correspondientes solicitudes. (…)”  

 
En virtud de lo anterior, se solicita al Despacho estudiar la prescripción respecto de las mesadas 
pensionales en las que haya operado este fenómeno. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DE LA 

PRIMA DE MITAD DE AÑO (MESADA 14). 
 
En primera medida resulta de suma relevancia indicar que el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 
consagró a favor de los docentes “vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales o 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990”, que consoliden 
un derecho pensional una mesada adicional pagadera en el mes de junio de cada año. 

La mesada adicional tenía como propósito compensar a los docentes que no tuvieran derecho a 
la pensión gracia. Recordemos que el mismo artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que se 
reconocería la pensión gracia a aquellos docentes que hubieran sido vinculados hasta antes del 
31 de diciembre de 1980.  Es decir, que los afiliados al Régimen del Magisterio que tuvieran dere-
cho a la pensión gracia no tendrían derecho a la mesada adicional de junio en la pensión de jubi-
lación, invalidez o sobrevivientes.  

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 238 de 1995, que adicionó el parágrafo 4 al artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, consagró a favor de los afiliados de los Regímenes Exceptuados, incluido el Ré-
gimen del Magisterio, una mesada adicional pagadera en el mes de junio, en los términos del 
artículo 142 de la Ley 100 de 1993.  

Mediante la Sentencia C-409 de 1994 se declaró inexequible parte del artículo 142 de la Ley 100 
de 1994, que establecía una restricción temporal, según la cual, únicamente podían ser benefi-
ciarios de la mesada pensional de mitad de año aquellos afiliados que hubieran obtenido la cau-
sación y reconocimiento del derecho pensional antes del 1 de enero 1988. Por lo tanto, a partir 
de dicha sentencia, publicada el 15 de septiembre de 1994, todos los pensionados, tendrían de-
recho a la mesada adicional de mitad de año. Sin embargo, dicha sentencia no estableció si el 
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artículo 142 de la Ley 100 de 1993 debía aplicarse a aquellos docentes afiliados antes del 31 de 
diciembre de 1980, que habían sido excluidos de manera expresa del beneficio de recibir la me-
sada adicional de mitad de año, consagrada en la norma especial aplicable a los docentes, la Ley 
91 de 1989.  

De igual modo en la Sentencia C-461 de 1995, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad del 
inciso segundo del artículo 279 en el entendido que a los docentes exceptuados del Régimen 
General de Seguridad Social en Pensiones, creado mediante la Ley 100 de 1993, serían beneficia-
rios de aquellas prestaciones consagradas en el Régimen General, si no eran beneficiarios de 
prestaciones equivalentes en su Régimen Especial.  Dentro de la argumentación desarrollada por 
la Corte, se evidencia un germen argumentativo del principio de Favorabilidad aplicable al Régi-
men Especial Docente.  

En el marco de la prestación económica estudiada, la mesada adicional de mitad de año, la Corte 
señaló en la última sentencia referida estableció la siguiente regla sobre la aplicación del artículo 
142 de la Ley 100 de 1993 en el Régimen Especial Docente. 

 La mesada adicional consagrada al artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es equivalente a la 
mesada adicional consagrada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 La pensión gracia es una prestación económica equivalente a la mesada adicional consa-
grada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 Los afiliados al Régimen Especial Docente que no sean beneficiarios de la pensión gracia 
ni sean beneficiarios de la mesada adicional consagrada en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989 SON BENEFICIARIOS DE LA MESADA ADICIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
142 DE 1993.  

 
No obstante, El Acto Legislativo 01 de 2005 prohibió expresamente que, a partir su entrada en 
vigor, el 25 de julio del 2005, ningún pensionado, incluido los docentes afiliados al FOMAG, reci-
ban más de 13 mesadas pensionales, excepto en el caso señalado a continuación. 
 

 Se consolidará el derecho pensional con anterioridad al 31 de Julio de 2011. 
 La pensión otorgada sea inferior o igual a 3 salarios mínimos mensuales legales Vigentes. 

 
Al respecto de las reglas expuestas, estas concuerdan con lo señalado por el Concepto de la Sala 
de Consulta C.E. 1857 de 2007 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil. 
 
En ese orden de ideas y frente al caso concreto se observa que no le asiste el derecho a la parte 
actora, por cuanto el valor de la pensión reconocida es superior a los 3 SMMLV, es decir no se 
demostró que se presentara alguna de las excepciones expuestas para ser acreedora del dere-
cho pretendido. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencial.  
 

SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 
 
Las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 91 de 1989, 
“Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, y establece en su 
artículo 15 dispone:  

 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 
para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen 
prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las 
normas vigentes. Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 
1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 
1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas 
en esta Ley.  
 
2. Pensiones:  
 
Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 
de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a 
cargo total o parcial de la Nación. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero 
de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de 
jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos 
pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional 
y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional.” 
 

En ese sentido, la Ley 115 de 1994, artículo 115 ha manifestado que el régimen a que hacen parte 
los docentes, se fija bajo los siguientes parámetros:  

 
“Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal 
se regirá por las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente Ley. 
El régimen prestacional de los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, 
en la Ley 60 de 1993 y en la presente ley”…  
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En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la seguridad 
social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales”, y que cobijó a algunos servidores de los entes territoriales, 
preceptuó:  
 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador oficial que 
sirva veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios 
devengados durante el último año de servicio”.  

 
No obstante, con la aparición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 27 de decreto 
3135 de 1968 y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, fueron derogadas, siendo 
aplicable actualmente a los empleados oficiales de todos los órdenes, lo previsto en el artículo 1º 
y 25 de la Ley 33 de 1985, frente a la pensión ordinaria de jubilación.  
 
De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003 – 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso: 
 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen 
prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren 
vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”...  

 
Siendo así las cosas, ha sido aceptado que el régimen prestacional de los docentes vinculados al 
servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 
vigentes con anterioridad a la expedición de la Ley 812, es decir, al 27 de junio de 2003; Téngase 
en cuenta, que están amparados por el régimen pensional de prima media contemplado en la ley 
100 de 1993 y 797 de 2003. 
 
De lo anterior resulta que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, es el aplicado a todos los empleados públicos regidos por la Ley 33 de 1985, en los 
términos del artículo 1º:  

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 
llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 
último año de servicio…”  

 
En consecuencia, a los docentes nacionales, se les debe liquidar su pensión con el 75% de los 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes durante al último año de servicio. 
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De acuerdo a lo anterior, esto fue ratificado de por el parágrafo transitorio del acto legislativo de 
001 de 2005. 
 
De otra parte, de acuerdo con el Artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, que se 
materializa en la Ley 4 de 1992, ninguna persona podrá percibir más de una asignación económica 
que provenga del tesoro público, y lo estipula en los siguientes términos: 
 

 “Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 
territoriales y el de las descentralizadas.”  

 
Sin embargo, si fuere el caso de que la pensión de jubilación y vejez concurren, el empleado podrá 
elegir la que considere más favorable a su caso, esto, de acuerdo con el artículo 88 del Decreto 
1848 de 1969 que reglamenta el Decreto 3135 de 1969, y dispone:  
 

“ARTÍCULO 88.- Incompatibilidad. Las pensiones de invalidez, jubilación y retiro por vejez, 
son incompatibles entre sí. En caso de concurrencia del derecho a ellas, el beneficiario 
optará por la que más le convenga económicamente.” 

 
 Ahora bien, en Concepto 1857 del 22 de noviembre de 2007 realizado por el Consejo de Estado 
refiere que sin importar la clase de vinculación y régimen pensional que cobije al docente, se le 
será aplicable el Acto Legislativo 01 de 2015, para lo cual manifestó: “Los docentes del sector 
oficial, nacionales, nacionalizados y territoriales, que causen el derecho a la pensión de jubilación 
o vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 1 del 
2005, no tienen derecho a la mesada pensional adicional del mes de junio de que tratan el artículo 
142 de la ley 100 de 1993 y la ley 238 de 1995. Se exceptúan los docentes que causen el derecho a la 
pensión antes del 31 de julio del 2011, si su mesada pensional es igual o inferior a tres salarios 
mínimos legales vigentes, según lo establece el parágrafo transitorio 6º del artículo 1º del Acto 
Legislativo en mención” 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho se tengan como pruebas las aportadas por la parte demandante con el 
escrito de demanda. 

De oficio: 

 Ofíciese a la Secretaria de Educación con la finalidad de remitir el expediente 
administrativo de la docente en donde consta el trámite administrativo realizado. 



 
 

 
                                                    

*20211181500581* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181500581 
Fecha: 06-07-2021 

   

  

 

ANEXOS 
 

  Poder especial conferido a mi favor. 

  Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019 y sus anexos. 

 Escritura Pública No. 062 de 31 de enero de 2019 y sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 
72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_lcepeda@fiduprevisora.com.co 
  
Del señor(a) Juez,  
   

 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 
C.C. 1.049.636.173 de Tunja. 
T.P 301.153 de C. S. J.  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


   
 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

          N° 013203 

 

Señores  

JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
Radicado:   15001333300120200017000 
Demandante: CLARA INÉS REYES CAMARGO 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 
 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes;  conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada 
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente  
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

  

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas  en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ, identificada (a)  civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 
CC. 1049636173 TUNJA 
T.P. 301153 C.S de la J. 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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RV: REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDARADICACIÓN: 15001333300120210009700

Correspondencia Acciones Constitucionales Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja
<corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/07/2021 4:07 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Boyacá - Tunja <j01admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos - Seccional Tunja <Coordcsjatun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 archivos adjuntos (26 MB)
ACTA DE POSESION SEÑOR ALCALDE 6 PAGINAS.pdf; acuerdo 08 EOT.pdf; CERTIFICACIÓN INSPECCIÓN DE POLICIA.pdf;
certificado viviendas.pdf; concepto corpochivor fredy.pdf; CONTESTACION DEMANDA (1).PDF; HV ARQUITECTO (1).pdf;
pantallazo poder.docx; PERITAJE URBANISTICO N.pdf; PODER Y CERTIFICACION.pdf;

SEÑORES  
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA BOYACA  
   
Cordial saludo,  
   
Comedidamente me permito remitir la correspondencia de acciones constitucionales recibida
en el correo creado para el efecto, recibida el 15 de julio de 2021 y registrada en el sistema
siglo XXI el día 15 de julio del 2021 del 2021.  
  
Cordialmente,  

Claudia Riaño 
Asistente Administra�vo 
Centro de Servicios Juzgados Administra�vos de Tunja

De: Camilo Andrés Avila Márquez <abogadoap@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de julio de 2021 15:06 
Para: Correspondencia Acciones Cons�tucionales Juzgados Administra�vos - Boyacá - Tunja
<corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Correspodencia Juzgados Administra�vos - Boyacá - Tunja
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Proc. I Judicial Administra�va 67
<procjudadm67@procuraduria.gov.co>; personeria@viracacha-boyaca.gov.co <personeria@viracacha-
boyaca.gov.co>; fredyalexlop67g@hotmail.com <fredyalexlop67g@hotmail.com> 
Asunto: REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDARADICACIÓN: 15001333300120210009700
 

ACTA DE POSESION SEÑOR ALCALDE 6 PAGINAS.pdf
acuerdo 08 EOT.pdf
CERTIFICACIÓN INSPECCIÓN DE POLICIA.pdf
cer�ficado viviendas.pdf
concepto corpochivor fredy.pdf
CONTESTACION DEMANDA (1).PDF
HV ARQUITECTO (1).pdf
lic fredy lopez.pdf
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pantallazo poder.docx
PERITAJE URBANISTICO N.pdf
PODER Y CERTIFICACION.pdf

Doctor 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA 
E.            S.            D  
 
 
 
REFERENCIA:                                CONTESTACIÓN DEMANDA     
MEDIO DE CONTROL:                   POPULAR  
DEMANDANTE:                   JULIETH JIMENA ARIAS PARRA (Personera Municipal de Viracachá)  
DEMANDADO:                                MUNICIPIO DE VIRACACHÁ Y FREDY ALEXANDER LÓPEZ GUERRA  
RADICACIÓN:                     15001333300120210009700 
 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS ÁVILA MÁRQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.326.507 expedida en Ramiriquí y Tarjeta
Profesional No. 238642 del C.S.J; en mi condición de apoderado del Municipio de Viracachá, según poder conferido por su
representante legal adjunto a la presente y dentro del término legal, me permito dar contestación a la demanda en los términos
de los documentos adjuntos.

Atentamente,  
 
 
 
CAMILO ANDRÉS AVILA MÁRQUEZ 
C.C. 72326.507 
T.P 238642 C.s.j 
Apoderado Municipio de Viracachá 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/w-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fw%2Fs!AiMMZ68kMTWznicMVys_OsNu4VQE&data=04%7C01%7Cj01admintun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf5d17a7058844433c4a508d947d478ee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637619800285573405%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ann4V7VmVFaVvRn%2BMcwlqFSb93hr5aFbEvXfcUj7zGc%3D&reserved=0
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PERITAJE TECNICO PARA VIRACACHÁ BOYACÁ. 
 

INFORME PERICIAL URBANÍSTICO 

 
 

LOTE URBANO DESTINADO A OBRA NUEVA. 

 
 

VIRACACHÁ BOYACÁ 

 
 

Solicitado por: 

MUNICIPIO DE VIRACACHÁ 

NIT. 891801347 

 
 
 

Elaborado por: 

NELSON HERNANDO VARGAS VARGA 

C.C. 72.325.357 de Ramiriquí 

ARQUITECTO 

T. P. NO: 25700 61007 CND 

  

Corporación Colombiana Autoreguladora de Avaluadores 

No. AVAL-72325357 

 

RAMIRIQUI D.C., JULIO 14 DE 2021 
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ITEM. OBSERVACIONES. 

 
SOLICITANTE: 

Municipio De Viracachá 
Nit. 891801347. 
Secretaria De Planeación E Infraestructura. 

TIPO DE INMUEBLE: Predio urbano. 

LOCALIZACION 
GEOGRAFICA: 

Calle 4 No. 4-58, del Municipio de Viracachá, Departamento de 
Boyacá. 
Coordenadas (5º26’10.06” N) y (73º17’47.88” W). 
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DEPARTAMENTO: Boyacá 

MUNICIPIO: Viracachá. 

SECTOR: Urbano. 

DIRECCION: CALLE 4 No. 4-58 

DESTINACION ACTUAL: construcción en su modalidad de obra nueva. Bajo licencia de 
construcción otorgada mediante resolución Nº 001 de 2020. 
 
 

 
 

 

INFORMACION CATASTRAL GEOPORTAL DEL IGAC. 
 

 
Fuente Página web IGAC 
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ÁREA DEL PREDIO O 
LOTE DE TERRENO 

132 metros cuadrados. 

CONDICIONES 
TOPOGRAFICAS: 

Plana con pendiente inferior al 7% sobre el eje vial 
y menor al 5% en el terreno. 

PROPIETARIO: FREDY ALEXANDER LÓPEZ GUERRA 

TITULACION: escritura pública Nº 551 del 13 de octubre de 2018 

MATRICULA INMOBILIARIA: 090-7042 

CODIGO CATASTRAL: 158790100000000130008000000000 

 
 

DIAGNOSTICO. 

 
Se realizó  vista de campo donde se evidenció que la construcción se está realizando 
bajo  los parámetros y lineamientos establecidos en el instrumento de planificación 
vigente para el municipio de Viracacha; el cual es el EOT; adoptado mediante 
acuerdo municipal Nº 08 del 09 de julio del año 2000; respecto a la solicitud realizada 
por el municipio respecto al conflicto presentado a la licencia de construcción se 
realizó un trabajo de campo el cual consistió en vista al sitio y se realizó un análisis 
desde el punto de vista técnico y jurídico para poder dar un dictamen pericial de 
acuerdo a la normatividad vigente para el municipio. 
 
En la vista de campo donde se hizo un recorrido por la calle para determinar las 
características de los perfiles viales existentes a lo largo de la calle 4, partiendo de 
la carrera 7 hasta la carrera 3, e siguiendo el eje vial de la calle cuarta donde se pudo 
evidenciar lo siguiente. 
 
Las aceras o andenes tienen medidas entre 65 y 85 centímetros de ancho en más 
del 90% del eje vial recorrido sobre las manzanas Nº 11,12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19, 
tomando el punto de referencia inicial en la manzana 11 la cual es la carrera 7 con 
calle 4 y finaliza en la manzana 14 la cual está en la carrera 3 con calle 4. 
 
Se encontraron aceras de más de 1.20 metros en construcciones institucionales 
como la biblioteca pública municipal (manzana 18), la estación de policía (manzana 
17) y el parque principal. 
 
Sobre la manzana 13 donde está situado el predio el litis, que inicia en la carrera 5 
con calle cuarta y finaliza en la carrera 4 con calle 4; se observa lo siguiente. 
 
El ancho de los andenes de los predios Nº 158790100000000130001000000000, 
158790100000000130008000000000 y 158790100000000130009000000000 es de 
75 a 87 centímetros; y de los predios 158790100000000130011000000000 y 
158790100000000130007000000000 el ancho es de 85 centímetros más un ancho 
adicional en el eje vial de 1.20 centímetros; y el predio 
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158790100000000130004000000000, el ancho del andén sobre el eje vial de la calle 
4 es de 65 a 75 centímetros.  
 

 
Fuente, página web IGAC 

 

 
Con lo anterior se evidencio en general o promedio que los andenes de todo el casco 
urbano del municipio no supera los 90 centímetros. 

 
por lo cual la construcción del predio Nº 158790100000000130008000000000, no 
invade el espacio público debido a que el andén no se ha demolido ni movido. La 
cimentación y la estructura de la construcción están de la acera hacia adentro y no 
sufrió ninguna modificación de acuerdo a las medidas y planos vigentes en el IGAC; 
que es la entidad de catastro nacional y quien delimita y actualiza los predios. 
 

Revisado el instrumento de ordenamiento territorial EOT no establece una medida 

específica par andenes; solo establece que se debe conservar o mejorar; mas no es 

taxativo  een el cambio de estructura y medidas, tampoco establece el EOT la 

ampliación de las vías en las manzanas existente o consolidadas para el caso con un 

perfil vial con andenes construidos es decir no prevé que en dichas manzanas y para 

edificaciones tipo B (inmuebles reedificables y lotes no edificados) se deba realizar 

sesión para ampliación de andenes, en cuyo caso el ancho del perfil vial se ampliaría, 

aspecto que no Norma, por consiguiente,no es de obligación la exigencia de 

retroceder hacia el interior el paramento de la casa que existió anteriormente en el 

predio en lits, al igual que de la edificación contigua. Si bien el decreto 1077 de 2015 

establece estándares para los andenes y calzada vehicular, en su ARTICULO 

2.2.3.5.2.2 Estándares para los andenes. Se podrán adoptar los siguientes 

estándares para la planificación, diseño, construcción y/o adaptación de los andenes 

de las vías del perímetro urbano de los municipios o distritos: 3. La dimensión mínima 

de la franja de amoblamiento cuando se contemple arborización será de 1.20 

metros y sin arborización 0.70 metros. Para el caso del Municipio de Viracachá, la 

planificación, diseño, construcción que establece el artículo en mención es aplicable para 
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predios urbanos no urbanizados o proyectos de urbanización en donde todo está por hacer 

(ver Decreto 1077 de 2015 ARTÍCULO 2.2.6.1.1.4 Licencia de urbanización). En 

cuanto a la adaptación de los andenes de las vías del perímetro urbano de los 

municipios o distritos, el ancho mínimo de anden de 1,20 metros en vías con perfil 

consolidado, es dable su  ampliación y el mejoramiento de los mismos por parte de la 

Administración municipal, sin afectar la propiedad privada, es decir del paramento de 

las edificaciones que son el límite del perfil víal, hacia la vía, atendiendo a la exigencia 

mínima para los andenes del decreto 1077 de 2015, no sólo en su ancho, sino en su 

continuidad, materiales, pues se observa mucha discontinuidad y diferencias de 

alturas en los andenes de un predio a otro. 

 
De acuerdo al concepto objeto de la demanda interpuesta por la personera municipal 
para que jurídicamente se proteja los derechos colectivos al GOCE DEL ESPACIO 
PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO- 
SEGURIDAD PUBLICA- LA REALIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES, 
EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS, DEMANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA 
AL BENEFICIO  DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
 
HABITANTES. En mi concepto la expedición de la Resolución No 001 de 2020 “Por 
medio de la cual se concede licencia de construcción en la modalidad de obra nueva” 
en el municipio de Viracachá y la construcción de la misma cumple con los parámetros 
de urbanismo establecidos en la normatividad vigente del EOT del Municipio de 
Viracachá, tampoco invadiendo e impidiendo el goce efectivo del espacio por la 
construcción en el predio Nº 158790100000000130008000000000, toda vez que la 
norma urbanística municipal no contempla sesiones para la ampliación de andenes, ni 
contempla perfiles viales en donde se determinen los anchos mínimos de la mismas, 
que obligase a la exigencia de retrocesos en la construcciones nuevas en las manzanas 
y vías consolidadas es decir ya edificadas. La Construcción se implantó con base en la 
licencia expedida y respetando el paramento de la edificación que existió, sin salirse de 
este, al igual que con el paramento que está contemplado en catastro y en la cartografía 
oficial del municipio adoptada por el EOT mediante acuerdo municipal 008 de 2000, es 
decir no invadio espacio público.  En el en el proceso de verificación en terreno y 
revisando el historial de las viviendas existentes sobre el eje vial de la calle 4 no se 
encontró registro ni en el archivo histórico ni en el archivo muerto de las licencias de 
construcción de los predios con nomenclatura calle 4 # 4-32, 4 # 4-30, calle 4 # 4- 26 y 
calle 4 # 4-24, estas construcciones contemplan un ancho de anden de 1,20 metros, el 
cual cedieron a su libre albedrio.  
 

 
ECHO QUINTO: La vía que pasa por el frente de la construcción, es principal, por lo 
tanto, existe bastante flujo vehicular en doble sentido, lo que hace necesario garantizar 
un adecuado espacio público que permita la movilización del transeúnte en 
condiciones seguras y de esta manera evitar accidentes que atenten contra la vida del 
peatón. 
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En cuanto a la afirmación que la vía es de alto tráfico, en la visita de campo se pudo 
observar que el número de vehículos que transita por la calle 4 no supera los 20 
automotores por hora, lo que no la califica como una vía de alto tráfico de acuerdo al 
manual vial del ministerio de transporte por lo cual no aplica la connotación y 
afirmación de vía de alto tráfico. 
 

CONCLUSIONES 

 

Que  la resolución  emitida por La Secretaria de Planeación e Infraestructura, el día 

29 de julio del año en curso, expide resolución No 001 de 2020 “Por medio de la cual 

se concede licencia de construcción en la modalidad de obra nueva”, otorgada al señor 

Fredy Alexander López Guerra en calidad de propietario del lote de terreno ubicado 

en la Calle 4 No 4-58 del Centro Urbano del municipio de Viracachá,   no  afecta el 

espacio público por cuanto  esta con base en los lineamientos  del EOT Municipal , el 

cual no contempla sesiones para la ampliación de lo andenes en especial para  

edificaciones tipo B  modalidad Reconstrucción, en una manzana consolidada y con 

perfil víal consolidado. 

 

La licencia de construcción se otorgó bajo el parámetro y la normatividad vigente, 
teniendo en cuenta que es una construcción inferior a 1200 metros cuadrados no es 
obligatorio las áreas de sesión ya que no es una construcción de alto impacto 
urbanístico ni afecta el entorno arquitectónico y vial de la calle 4; las medidas de 
terreno y sistemas constructivos están en regla y no incumplen ni invaden el espacio 
público. 

 

 

En cuanto al decreto 1077 de 2015 sobre a la adaptación de los andenes de las vías del 

perímetro urbano de los municipios o distritos, es dable el ancho mínimo de anden de 

1,20 metros en vías con perfil consolidado, es dable su  ampliación y el mejoramiento 

de los mismos por parte de la Administración municipal, sin afectar la propiedad 

privada, es decir del paramento de las edificaciones que son el límite del perfil víal, 

esto hacia la vía, atendiendo a la exigencia mínima para los andenes del decreto 1077 

de 2015, no sólo en su ancho, sino en su continuidad, materiales, pues se observa 

mucha discontinuidad y diferencias de alturas en los andenes de un predio a otro. 

 
RECOMENDACIONES. 

 
1. Relizar estudio, proyección, y mejoramiento de los andenes para que cumplan con 

los estándares mínimos de circulación, continuidad y demás que norma el decreto 
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1077 de 2015. 
 

 
2. En pro de cumplir con la normatividad de tránsito y tomando en cuenta que la vía es 

de doble sentido se recomienda al municipio realizar la respectiva demarcación, 
señalización y construcción de reductores de velocidad para facilitar el tránsito de los 
peatones y los vehículos. 
 

 
3. Realizar un análisis y recolección de información de las construcciones realizadas 

en el municipio durante los últimos 12 años y verificar sus procesos constructivos 
mediante peritaje y legalizar las construcciones que se realizaron sin la licencia de 
construcción. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
NELSON HERNANDO VARGAS VARGAS 

C.C. No. 72.325.357 de Ramiriquí 
T. P. No. 25700 61007 CND – Arquitecto 
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CERTIFICA

Que el Arquitecto NELSON HERNANDO VARGAS VARGAS con cédula de ciudadanía No. 72325357 de
Ramiriqui, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. 25700-61007, expedida en cumplimiento
de la Resolución No. 621 del 1 de Agosto de 1996 por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y
Arquitectura., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 28 dias del mes de Junio de 2021 .

ENRIQUE URIBE BOTERO
Director Ejecutivo 

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  H8OZ4qf

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/
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RV: contestación demanda acción popular 150013333001 2021 00097 00

Correspondencia Acciones Constitucionales Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja
<corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/07/2021 5:07 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Boyacá - Tunja <j01admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos - Seccional Tunja <Coordcsjatun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1021 KB)
CONTESTACION DEMANDA ACCION POPULAR.pdf; RESPUESTA PETICION.docx;

SEÑORES  
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA BOYACA  
   
Cordial saludo,  
   
Comedidamente me permito remitir la correspondencia de acciones constitucionales recibida
en el correo creado para el efecto, recibida el 15 de julio de 2021 y registrada en el sistema
siglo XXI el día 15 de julio del 2021 del 2021.  
  
Cordialmente,  

Claudia Riaño 
Asistente Administra�vo 
Centro de Servicios Juzgados Administra�vos de Tunja

De: FREDY ALEXANDER LOPEZ GUERRA <fredyalexanderlopezguerra@gmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de julio de 2021 16:52 
Para: Correspondencia Acciones Cons�tucionales Juzgados Administra�vos - Boyacá - Tunja
<corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestación demanda acción popular 150013333001 2021 00097 00
 
Doctor
AUGUSTO LLANOS RUIZ
Juez Primero Administrativo Oral del Circuito

Tunja – Boyacá.
 

Ref.  Contestación demanda, medio de Control Acción Popular

DEMANDANTE: Julieth Jimena Arias Parra
DEMANDADOS: Municipio de Viracachá y Fredy Alexander López Guerra

RADICACIÓN: 150013333001 2021 00097 00
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FREDY ALEXANDER LÓPEZ GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía número
7.184.842 expedida en la ciudad de Tunja, residente en la vereda Naranjos del Municipio de
Viracachá Boyacá, en calidad de demandado dentro del medio de control de la referencia, me
permito enviar contestación de demanda. 

Cordialmente

FREDY ALEXANDER LOPEZ GUERRA
7184842 



Tunja, 15 de Julio de 2021 

 

Doctor 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

Juez Primero Administrativo Oral del Circuito 

Tunja – Boyacá. 

 

Ref.  Contestación demanda, medio de Control Acción Popular 

DEMANDANTE: Julieth Jimena Arias Parra  

DEMANDADOS: Municipio de Viracachá y Fredy Alexander López Guerra 

RADICACIÓN: 150013333001 2021 00097 00 

 

FREDY ALEXANDER LÓPEZ GUERRA, identificado con la cedula de ciudadanía 

numero 7.184.842 expedida en la ciudad de Tunja, residente en la vereda Naranjos 

del Municipio de Viracachá Boyacá, en calidad de demandado dentro del medio de 

control de la referencia, me permito manifestar a su señoría, dar contestación a la 

demanda conforme al artículo 175 de la ley 1437 de 20111 en los siguientes 

términos: 

A las 

HECHOS 

AL PRIMER HECHO: Presenté a la Secretaria de Planeación e Infraestructura, 

solicitud de licencia de Construcción de vivienda, con todos los requisitos exigidos 

por el Esquema de Ordenamiento Territorial, con el propósito de tener por primer 

vez, vivienda para mi familia, entre ellos dos menores de edad. 

AL SEGUNDO HECHO: Una vez obtenida la licencia de construcción, emanada de 

Secretaria de Planeación e Infraestructura, se dio inicio a las labores de 

construcción de la vivienda conforme la licencia en el mes de Septiembre del año 

2.020. 

AL TERCER HECHO: No es cierto, los colindantes del predio San Antonio, ubicado 

en la Carrera 5 Numero 4-2, del Municipio de Viracachá Boyacá, jamás 

manifestaron, irregularidades respecto al espacio dejado por el andén;  por el 

contrario a lo que manifestado por la personera, los colindantes y vecinos 

                                                           
1Ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



manifestaron su apoyo a obra de construcción en el Municipio, quienes manifestaron 

el aporte importante que estoy haciendo al progreso del Municipio y al comercio, es 

así que recibí el apoyo y ayuda por cada uno de los colindantes, como me permito 

enseguida explicar:  

POR LA DERECHA: BETULIA VARGAS PEDRAZA, Profesora jubilada, quien me 

arrendo la casa contigua, para guardar los materiales y herramientas con las que 

se adelanta la construcción,  y quien en la presente fecha, la única manifestación 

que me hizo referente a la construcción de la vivienda, es de que en mi calidad de 

propietario pudiese terminar la obra. 

POR EL FONDO: Templo Parroquial, Administrador Parroquial. Pbro. RAFAEL DE 

LOS REYES CEPEDA. Persona que conoce de construcción, varias veces se hizo 

presente en la obra, quien me ha prestado herramienta de construcción como ha 

sido la mescladora, utilizada para fundir vigas y placa, las manifestaciones del 

párroco hacia la obra es, el exceso de reforzamiento de la construcción (demasiado 

hierro invertido), y que esta obra se terminara para el servicio familiar y del comercio. 

POR LA IZQUIERDA: MIGUEL VARGAS, es un lote contiguo a la construcción, 
quien me ha permitido descargar materiales de construcción como, piedra, arena y 
gravilla, así mismo es donde adelanto labores de mescla y otras relacionadas con 
la misma. Su manifestación hacia la obra es, que esta sea terminada para que su 
lote mejore el valor comercial. Persona que manifestó declinar su aspiración de 
construcción, por los evidente hechos de envidia que ha mostrado la personera 
municipal y la señora Ruth Arias, aclarando que esta última no es ni vecina, ni 
colindante de la construcción. 

AL CUARTO HECHO: No es un hecho, es la cita al artículo 2.2.3.5.2.2 del Decreto 

1077 de 2015. 

Veo en la Demandante la intensión de decir que el andén no tiene 1.20 metros, al 

frente de la construcción que estoy adelantando, como tampoco no lo tienen la 

mayoría de los demás (aprox 90%) andenes que hacen parte del casco urbano del 

Municipio de Viracachá. Señor Juez, me permito comentarle que hay andenes de 

hasta 20 centímetros de ancho, y de más de un metro de alto, que obviamente no 

son transitables de  ninguna manera por persona, y otras vías urbanas del Municipio 

que ni siquiera tienen anden. Que eso no lo ha visto la señora Personera. 

Que la garantía de la existencia y acceso a las vías públicas, las vías tercerías y 

urbanas con sus andenes y demás franjas, son competencia del Municipio de 

Viracachá con Nit 891.801.347-0, no a mi como particular garantizar las medidas de 

los andenes en el Municipio, toda vez que el andén que está al frente de la 

construcción, sigue siendo el mismo, con las medidas y materiales que en su 

momento la entidad territorial construyo. 



AL QUINTO HECHO: Es una apreciación de la demandante, a este hecho me refiero 
que existe flujo vehicular, que está el andén al frente de la contracción que estoy 
adelantando, así como el andén del frente de la cuadra, que tampoco tiene las 
medidas que menciona la personera. 

AL SEXTO HECHO. No me consta, son manifestaciones de la demandante que 
posiblemente sucedieron dentro de las dependencias de la Alcaldía Municipal y 
Personería Municipal.  

AL SEPTIMO HECHO: No me consta, son manifestaciones de la demandante que 
posiblemente sucedieron dentro de las dependencias de la Alcaldía Municipal y 
Personería Municipal. 

AL OCTAVO HECHO: No me consta, son manifestaciones de la demandante que 
posiblemente sucedieron dentro de las dependencias de la Alcaldía Municipal y 
Personería Municipal. 

AL NOVENO HECHO: Es cierto que la Secretaria de Planeación, emito la resolución 
de Licencia de construcción y fue dada conforme al esquema de ordenamiento 
Territorial del Municipio de Viracachá, que está vigente a la presente fecha, sin que 
haya sido modificado o actualizado a la presente fecha. 

DECIMO: Es un manifestación de la personera, a la que no me puedo pronunciar si 
fue así o no como lo está manifestando. 

DECIMO PRIMERO: La fecha relacionada al día y mes es cierto que fue el 22 de 
octubre, no es cierto que es del año en curso, fue en el año anterior 2.020.  

Es cierto que se llevó la reunión a cabo en las instalaciones del concejo Municipal, 
fue una reunión informal, no era un proceso conciliatorio de la ley 640 de 2001, en 
ese escenario, los representante de la Alcaldía le informaron a la señora Ruth Arias 
y la señora Personera, que la construcción objeto de discusión, tiene licencia de 
construcción dada por la entidad competente del Municipio de Viracachá, que el 
andén es el mismo que nadie le ha hecho modificaciones, cuenta con las mismas 
dimensiones características y materiales desde que fue construido de hace más de 
40 años y la construcción se está adelantando dentro del predio de mi propiedad 
privada. 

AL DECIMO SEGUNDO: Es un hecho al que no puedo manifestar la realidad del 
mismo, toda vez que en los anexos de la demanda puedo observar que un anexo 
que corresponde a una fecha diferente a la que manifiesta la personera, que no 
corresponde al 06 de octubre y por otra parte se observa que personería no le 
imprime el recibido a los oficios que llegan a esa oficina. Por lo tanto debe de 
probarlo dentro del proceso. 



AL DECIMO TERCERO: No me consta, son manifestaciones de la demandante que 
posiblemente sucedieron dentro de las dependencias de la Alcaldía Municipal y 
Personería Municipal. 

AL DECIMO CUARTO: No me consta, son manifestaciones de la demandante que 
posiblemente sucedieron dentro de las dependencias de la Alcaldía Municipal y 
Personería Municipal. 

AL DECIMO QUINTO: No me consta, son manifestaciones de la demandante que 
posiblemente sucedieron dentro de las dependencias de la Alcaldía Municipal y 
Personería Municipal. 

AL DECIMO SEXTO: Se está realizando ajustes a los planos de construcción de la 
vivienda, y requiere de términos y estudios para la aprobación de ellos y poder 
continuar con la construcción de vivienda. 

EXCEPCIONES 

Señor Juez, de manera respetuosa me opongo a las pretensiones de la 

Demandante, proponiendo la excepción de Merito falta de legitimidad por pasiva, 

teniendo en cuenta los siguientes argumentos:  

a) La construcción de la vivienda en el predio urbano denominado San Antonio, 

ubicado en el centro urbano del municipio de Viracachá, número de matrícula 

inmobiliaria número 090-7042, se está adelantando dentro de los 132 metros 

cuadrados que hacen parte del predio que de mi propiedad de carácter 

privado. 

b) No se está realizando la construcción de la vivienda, sobre el andén público 

o la calle pública o bienes públicos o fiscales. 

c) Existía una construcción antigua la cual fue demolida por ruina, donde hoy 

en día se está adelantando la construcción objeto de la controversia, donde 

se observa el andén que es el mismo que hoy en día está al frente de la 

misma construcción. 

d) El espacio público, le pertenece a la Nación, por intermedio de las entidades 
territoriales, de esta  manera el andén le pertenece al Municipio de Viracachá, 
en mi caso como usuario lo utilizo para el tránsito peatonal e ingresar a la 
construcción, la garantía del espacio público le corresponde al Municipio, 
mediante proyectos de ampliación de los espacios públicos, no al particular. 
El uso de todos los habitantes del Municipio, como a continuación cito una 
sentencia del Consejo de Estado. 
 “El espacio público, por mandato constitucional (art. 102), pertenece a la 
Nación y su uso a todos los habitantes del territorio, por consiguiente, está 
amparado por la ley en el sentido de que: "Nadie podrá construir, sino por 
permiso especial de autoridad competente, obra alguna sobre las calles, 



plazas, puentes, playas, terrenos fiscales, y demás lugares de propiedad de 
la Unión", señala el artículo 679 del Código Civil,”.2 
 

e) En mi calidad de propietario de la construcción de vivienda del predio 
referido, no he realizado invasión, o le he dado uso indebido. 
 

f) La personera, presenta pruebas fotográficas que corresponde a la demanda 
y sus anexos, pagina 77 primera foto, pagina 78 primera foto, pagina 79 
primera y tercera foto y pagina 80 segunda foto. Las relaciono porque en las 
fotografías relacionadas se observa los parales metálicos que soportan el 
peso de la camilla, donde se funde la placa para el segundo nivel, 
efectivamente los parales ocuparon el andén por un lapso de 10 días, 
mientras endurece la placa, esta ocupación fue transitoria, y estos parales 
fueron retirados de la construcción. Esto me hace pensar que la señora 
personera instaura esta acción constitucional por el espacio público (anden) 
ocupados transitoriamente por los parales,  que esa sería la única afectación 
que se generó de manera transitoria. 
 

g) Por uso, indebido de la Justicia Administrativa. La acción popular presentada 
en mi contra, fue presentada para satisfacer egos de la señora Personera y 
Rut Arias, pues si bien la personera y la Sra Ruth Arias, saben que la 
construcción cuenta con licencia y esta construcción no está ocupando 
espacio público, sin embargo, personería inicia la acción constitucional con 
el propósito de causar daño, evitando que pueda tener vivienda propia y se 
la pueda brindar a mi familia, buscan que la construcción sea derribada.  
Si es así como lo manifiesta el demandado, El señor Juez se pregunta porque 

lo tendría que hacer, la respuesta es: en la administración anterior 2016-

2019, ocupe el cargo de secretario de gobierno, donde se presentaron 

diferencias con la señora Personera, y en esta oportunidad la personera 

utiliza el cargo y la administración de justicia, para causar un daño, que ya lo 

hizo por obvias razones, toda vez que aproximadamente el 90% de los 

andenes no tendrían las medidas que pide el ministerio público y la demanda 

la dirige específicamente en mi contra, debería demandarse únicamente al 

Municipio o a todos los propietarios de viviendas en el sector urbano. 

Con la señora Ruth Arias, quien no es colindante ni vecina, pero que de igual 

manera se presentaron diferencias cuando estaba vinculado con la 

administración Municipal, toda vez que era la persona que organizaba los 

ciclo paseos en el Municipio de Viracachá desde el año 2008, contrataba con 

interpuesta persona para obtener dineros públicos, situación que critique por 

ser prácticas corruptas y por obvias razones generaron molestias y escozor. 

 

 

                                                           
2 Fallo 6569 de 2001 Consejo de Estado Consejero ponente: MANUEL SANTIAGO URUETA AYOLA. 



 
 
 

PUEBAS 

Señor Juez, me permito solicitar se tengan como pruebas.  

Documentales. 

- Fotografías de antes de la construcción 

- Fotografía y medidas tomadas del andén del aplicativo google eart, que 
demuestran las medidas del andén antes de la actual construcción.  

- Respuesta Personera a un Derecho de petición presentado 

 

Inspección Judicial al lugar de los hechos. 

 

Solicito señor Juez, se decrete Inspección Judicial, a la construcción de vivienda 
nueva en el predio denominado San Antonio, ubicado en el centro urbano del 
municipio de Viracachá, con fin de verificar que la construcción está sobre el predio 
privado objeto de la licencia, verificar si las medidas de la fachada de la construcción 
corresponde a lo aprobado en la licencia de construcción, verificar si la construcción 
está sobre el andén o sobre la propiedad privada, se verifique las medidas de los 
demás andenes del casco urbano del Municipio, se verifique y relaciones cuales 
andenes de manera continua pueden garantizan el tránsito a las personas en 
situación de discapacidad, que requieren uso de sillas de ruedas. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico 
fredyalexanderlopezguerra@gmial.com 

 

Cordialmente 

 

FREDY ALEXANDER LOPEZ GUERRA 

C.C. 7184842 

TEL 3114577239 

 

 

mailto:fredyalexanderlopezguerra@gmial.com


  

FOTOS 

 

Las fotos obtenidas de la aplicación google earth, que permite tomar las medidas 
que tenía anteriormente el anden. 

 

En esta foto, demuestro la medida que tiene el andén en la anterior construcción es 

de 90 centímetros. 



 

Se observa en la presente foto el andén y la construcción anterior, es el mismo 

andén. 

 

Demuestro la continuidad del andén, es el mismo al frente de la casa colindante. La 

medida sigue siendo 90 centímetros. 
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Viracachá, 4 de junio de 2021 
 
 

Señor  

FREDY ALEXANDER LOPEZ GUERRA  
Localidad   
 

Ref: Respuesta Derecho de Petición 19-05-21  

Respetado Señor López.  

JULIETH JIMENA ARIAS PARRA, identificada con Cedula de Ciudadanía 

No 1.049.606.150 de Tunja, en condición de Personera Municipal de 

Viracachá, encontrándome dentro del término legalmente establecido en la 

ley 1755 de 2015 me dirijo a usted a fin de darle respuesta al derecho de 

petición presentado en el despacho de la personería municipal el día 19 de 

mayo del presente año, en los siguientes términos así:  

1. La Personería Municipal en el evento que lo vea pertinente dará aplicación 

a lo consagrado en el artículo 2.2.3.3.7 del Decreto 1077 de 2015 el cual 

señala que: “Los elementos constitutivos del espacio público y el medio 

ambiente tendrán para su defensa la acción popular consagrada en el artículo 

1005 del Código Civil, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 472 de 1998. 

Esta acción también podrá dirigirse contra cualquier persona pública o 

privada, para la defensa de la integridad y las condiciones de uso, goce, y 

disfrute visual de dichos bienes mediante la remoción, suspensión o 

prevención de los conductos que comprometen el interés público o la seguridad 

de los usuarios”.   

2. Con todo el respeto que usted se merece Dr. Fredy, usted como conocedor 

de la norma debería saber que el proceder del Personero municipal está 

motivado por la defensa de los derechos colectivos como lo es en este caso 

el espacio público, el cual posiblemente está siendo vulnerado por su 

construcción autorizada mediante acto administrativo expedido por la 

Secretaria de Planeación e Infraestructura de Viracacha. 

Dichas acciones están antecedidas por peticiones de la comunidad, del 

Concejo Municipal y en cumplimiento de las funciones propias de mi cargo, 

con fundamento en la Ley 136 de 1994, Ley 472 de 1998, Decreto 1077 de 

2015, entre otras. 

3. En ningún momento por parte de esta entidad se está realizando 

seguimiento a la obra de construcción, reitero señor Fredy que las funciones 

que está ejerciendo la suscrita en calidad de Personera Municipal son las de 

protección y defensa de los derechos colectivos (Ley 136 de 1994 y Decreto 

1077 de 2015) y la vigilancia del cumplimiento de lo consagrado en los actos 

administrativos, así como el ejercicio eficiente y diligente de las funciones 

administrativas municipales (Ley 136 de 1994). 

4. En la solicitud realizada a la Secretaria de Planeación e Infraestructura 

efectivamente solicite se realizara visita por parte de esa entidad y en la 

misma se indica que de “ser posible” se cuente con la presencia del 

Arquitecto que diseño los planos, en razón que él es profesional idóneo para 

determinar si se está cumpliendo o lo aprobado en el plano,  para el caso 

mailto:perso-viracacha08@hotmail.com
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que le compete a la Personería que se cumpla con las medidas autorizadas 

para el andén peatonal (espacio público).  

5. La señora Ruth Maritza Arias, es una ciudadana residente en el municipio 

de Viracacha y desconozco su trayectoria y vinculación laboral. Así mismo 

no poseo información de las intervenciones que ella ha realizado a la 

construcción de vivienda privada, me permito manifestar que las peticiones 

que ha presentado a la Personería Municipal, las ha realizado en defensa de 

la protección del derecho colectivo del espacio público mas no ha 

construcciones privadas.   

6. El derecho fundamental colectivo posiblemente vulnerado es el ESPACIO 

PUBLICO, consagrado en el artículo 4 de la ley 472 de 1998, Decreto 1077 

de 2015.  

7. Señor Fredy los oficios o requerimientos dirigidos a las entidades 

municipales los hago en cumplimiento del ejercicio de mis funciones, como 

ente de control municipal estoy facultada para solicitar con carácter urgente 

o no los requerimientos y más en este caso en el que posiblemente se está 

viendo afectado un derecho colectivo de la comunidad Viracachense.  

8. El objeto de mis peticiones es el agotamiento de la vía gubernativa, 

consagrado en la Ley 472 de 1998.  

9. Si para usted el cumplimiento de mis funciones como Personera 

Municipal es considerada una persecución en su contra, como conocedor de 

la norma, lo invito a interponer las acciones legales que considere 

pertinentes a fin de que cese dicha persecución.  

Cordialmente. 

 

JULIETH JIMENA ARIAS PARRA   
Personera Municipal  
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